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AYUNTAM IENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  8  d e  m a y o  d e  1 9 3 1 . — £U:- 

tra cto .— Presidencia del seflor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero,^ Arauz, 
Barrena, Besteiro, Biiceta, Cámara, Cantos, Coca, Cordero, 
Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Fraile, Galarza, García 
Moro, García Santos, Henche, Layiís, Madanaga, Marcos, 
Martínez Gil, De Miguel, Mouriz, Muifio, Noguera, Pelegrin, 
Ramírez de Arellano, Rato, Redondo, Regúlez, Ruinionte, 
Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Talanqner y Zunznnegui.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de o fic io

SO BRE LA MESA

A petición del Sr Saborit quedaron sobre la mesa una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia proponiendo los ascensos regla­
mentarios para proveer, sin perjuicio de lo que resulte de la 
reorganización de servicios, la vacante producida por falleci­
miento del Oficial Mayor, y un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de nombramientos interinos de Roma­
neros de Inspecciones sanitarias.

DE NUEVO DESPACHO

1 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 18 de febrero próximo pasado, confirmatoria, sin 
expresa condena de costas, de la apelada, dictada por el pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo de 30 de diciembre 
de 1929 en el recurso seguido ante el mismo por D. Juan 
Orzaoz García sobre revocación de acuerdos del Ayunta­
miento de 28 de diciembre de 1927 y 8  de febrero siguiente, 
que dejaron sin efecto el ascenso del recurrente de Conductor 
mecánico del Servicio de Limpiezas, con el haber anual de 
3 .50(ipesetas, y por cuya sentencia se declaran nulos y sin 
ningún valor ni efecto legal los acuerdos anteriormente indi­
cados, y en su lugar se declara con toda eficacia el dé 30 de 
diciembre de 1925, que le ascendió a la plaza con ese haber, 
con efectos desde el en que fué descendido y todas las conse­
cuencias jurídicas de su reintegración y abono de las diferen­
cias de sueldo que hubiera dejado de percibir,

2 .“ Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 12 de enero próximo pasado, por la que se declara 
prescrita la acción que D. Eduardo Urbano Rossi intentó ejerci­
tar el día 28 de junio de 1928 contra acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente de 14 de abril anterior, le denegó el 
reconocimiento de antigüedad en el cargo de Oficial segundo
de Administración y abono de diferencia de haberes; debiendo 
confirmarse en lo que esté conforme esta .sentencia con la 
apelada, dictada por el Tribunal provincial en 22 de diciembre 
de 1928, y revocarse en lo que no.

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 28 de febre­
ro próximo pasado, dictada en el recurso seguido ante ei mis­
mo por D. Julián Sobrino Delgado sobre revocación de acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 19 de diciem­
bre de 1928, relativo a la provisión por concurso de la plaza 
de Maestro ajustador del taller de reparaciones del Servicio 
de Incendios, y por cuya sentencia se absuelve a la Adminis-
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Ilación de dicha demanda y se declara firme y subsistente el 
referido acuerdo, sin hacer expresa imposición de costas.

4 . “ Se dió cuenta de mía moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 5 del corriente, en la que propone, conforme con la 
Comisión designada al efecto a virtud de la autorización que 
filé conferida a dicha Alcaldía, que se otorgue al veterano 
periodista y caballero intachable D. Roberto Castrovido e! 
título de hijo predilecto de Madrid, y que tal concesión se haga 
constar eii mi artístico pergamino con una ofrenda que, con su 
inagotable inspiración, redacte el ingenioso poeta D. Luis de 
Tapia.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la moción y tomar en consideración, para que pase 
a estudio de la Comisión correspondié'iite, la propuesta del 
Sr. Salazar Alonso de que se dé. el nombre de Roberto C as­
trovido a una calle aledaña a la plaza de Antón Martín.

5 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 5 del corriente, en la que propone se acuerde la construc­
ción de im Grupo escolar por cuenta derAyuntamiento, y con 
cargo al último presupuesto extraordinario, dentro del períme­
tro comprendido entre las calles de Cartagena, Gómez Orte­
ga, Colonia Sanjurjo, Ciudad Jardin, Colonia Mahou, Colonia 
de Carteros y calle de Lozano, al final de López de Hoyos; 
siendo preciso para la realización de este proyecto adquirir 
terreno suficiente, dentro de los limites indicados, mediante 
concurso público, en el que liabrán de exigirse tos planos de los 
que se ofrezcan, con indicación de su coste y extensión, a fin 
de poder elegir sin merma del campo escolar, que tales edifi­
caciones requieren; debiendo entenderse por último, una vez 
aceptada esta propuesta, que la Alcaldía Presidencia queda 
autorizada para su inmediato desenvolvimiento y ejecución, 
mediante los asesoramieutos técnicos legales que sean de 
rigor.

6 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5  del corriente, dando cuenta de haberse celebrado una recep­
ción en honor de los Delegados del Consejo General de la F e­
deración Sindical internacional y una representación escénica 
en el Teatro Español, e interesando que los gastos con tal mo­
tivo ocasionados sean cargo al capitulo II, articulo 1.“, con­
cepto 60 del vigente presupuesto.

7 °  Se dió cuenta de una comunicación de D. Honorato 
de Castro, fecha 5 del corriente, presentando la renuncia del 
cargo de Teniente Alcalde por haber sido designado por el 
Gobierno provisional de la República para ocupar la Dirección 
de Estadística.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó aceptar ia prece­
dente renuncia, siendo elegido, con arreglo a las disposiciones 
legales, para cubrir dicha vacante D. Fernando Coca.

8 °  Se procedió a la elección de Regidor síndico en la 
vacante producida por haber sido designado Teniente Alcalde 
el Sr. Cámara, siendo elegido D. Fabián Talanquer.

, SOBRE LA MESA '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernaelón

A petición del Sr. Saborit se acordó que continúen sobre 
la mesa los siguientes dictámenes;

Uno proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Topógrafo de Cementerios.

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Delineante de la Dirección de Arquitectura.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Subjefe del Mercado de la Cebada.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Médico primero de la Beneficencia Muni­
cipal.

Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario munici­
pal a favor de un opositor.

Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario munici­
pal a favor de un opositor.

Otro proponiendo el nombramiento de Veterinario munici­
pal a favor de un opositor.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Oficial segundo.

Comisión 3."—Polieia urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la autorización 
del ga.stn de 5.ÜÜÜ pesetas para adquirir de la contrata vigente 
tubería de hierro, llaves de paso y piezas especiales con des­
tino al Parque del Oeste durante el primer trimestre, siendo 
cargo su importe al concepto 592 del vigente pre.supLie,sto de 
gastos del Interior.

Y a propuesta del Sr. Regúlez, aceptada por el Sr. Nogue­
ra, se acordó retirar este expediente para que, informado por 
la Dirección del Servicio en cuanto a ia existencia de material 
en los alniaceiies de fontanería, la Comisión dictamine sobre

' la procedencia de mantener o no la concesión de este crédito.

Comisión 4  ‘‘—Fomento

9 . “ Se dió cuenta de nii dictamen proponiendo se acuerde, 
- en vista de lo actuado en el expediente y uel informe de ios

señores Letrados consistoriales, que figura en el mismo, así 
como con el voto en contra del Sr. Alv,arez Herrero, no haber 
lugar a la suspensión de las obras autorizadas en i de octubre 
de 1930 para reconstnicdoii de la finca iii'nnero 78 del paseo de 
Extremadura, quedando a favor de los inquilinos que la ocu­
paban el ejercicio de los dereclio.s que señala el apartado GJ 
de! artículo 5." de! Real decreto de 21 de diciembre de 1925 
que determina las indemnizaciones que por desahucio debe abo­
nar el propietario del inmueble.

Y previa discusión que consta eii acta, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: mantener el de declaración de mina de la

 ̂ finca; declarar, en principio, lesivo ei'de concesión de licencia 
para reconstrucción del inmueble y que'acerca de este extre­
mo informen los .señores Letrados consistoriales, y que se 
instruya expediente para depurar las responsabilidades en que 
pudieron incurrir los técnicos municipales que informaron el 
asunto.

Comisión 6.'"—Ensanche

10. Aprobar lös presupuestos, que figuran unidos al expe­
diente, para instalar aceras frente a las fincas números 185 de 
la calle de Alcalá; Narváez, 31, y Cáceres, 11, cuyo importe 
total, que asciende a S .630,60 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en el capítulo II, artículo 2 .°, concepto 2 ,“ del 
presupuesto extraordinario de 1930, y autorizar a la Dirección 
de Vías y Obras para que entretanto se establezcan en la calle 
de José Antonio de Armona los servicios del subsuelo, instale 
un paso provisional frente a la finca número 78  de dicha calle.

11. Aprobar un presupuesto remitido por la Dirección de 
Vías y Obras, importante 5 .409 ,56  pesetas, para instalar e! ser­
vido de alumbrado en las calles de Joaquín María López y Ve­
lázquez, y cuyo gasto será cargo al crédito consignado en el 
capitulo II, artículo 6 ,“, concepto 6 .” del presupuesto extraor­
dinario de 1930.

A petición del Sr, Saborit quedaron sobre la mesa los cua­
tro siguientes dictámenes;

Uno proponiendo que, con arreglo a los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Pleno de este 
excelentísimo Ayuntamiento en 30 de junio y 16 de julio 
de 1927, se aplique al personal administrativo de las última.s 
categorías del escalafón del Ensanche el producto de las eco­
nomías consecuencia de las vacantes producidas en dicho es­
calafón y en la cuantía correspondiente.

Otro proponiendo e! reconocimiento y abono de las canti­
dades que en concepto de quinquenios corresponda satisfacer 
a los empleados del escalafón administrativo del Ensanche, con 
arreglo a bases complementarias de sus presupuestos y ai 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 21 
de octubre último.

Otro proponiendo, de acuerdo con el dictamen del señor 
Letrado consistorial, se satisfaga a un Auxiliar de la Teneduría 
de libros del Ensanche ia cantidad de 6.000 pesetas en concepto 
de gratificación por e) desempeño interino del cargo de Tene­
dor de libros, con cargo a los conceptos 9.° y 49 de! vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

Otro proponiendo que, con cargo al concepto 72 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche, se abone a! personal 
administrativo de la oficina de Vías públicas del Ensanche la 
cantidad de 3 .049 ,50  pesetas en concepto de remuneración por 
trabajos extraordinarios realizados durante el primer trimestre 
del presente año.
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Junta Municipal de Prim era enseñanza

12. Autorizar al Vocal Arquitecto, Sr. Qinerde los Ríos, 
para ordenar, bajo su inspección y vigilancia, a ia Casa Indus' 
trias Casal !a instalación completa de toldos y cortinas en el 
Grupo escolar Joaquín Costa, y que las 8.880 pesetas que im­
porta dicha instalación, según presupuesto que figura en el 
expediente, se abonen en su día con cargo al concepto 18 re­
formado del presupuesto extraordinario de 1928. .

Votó en contra el Sr. Noguera.
18. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 

de los Ríos, para ordenar, bajo su inspección y vigilancia, a ia 
Casa Industrias Casal la instalación de toldos en el Grupo es­
colar Jaime Vera, y que las 7 .392 pesetas que importa dicha 
instalación, según presupuesto que se une ai expediente, se 
abonen en su día con cargo al concepto 18 reformado del 
presupuesto extraordinario de 1928.

Votó en contra e! Sr. Noguera,
14. Ejecutaren el plan de red de alcantarillado del barrio 

de la Elipa el que corresponde a las calles de Tomás Cuesta 
y San José, remitiendo para este efecto al Arquitecto Director 
de Servidos sanitarios, Sr. Lorite, la proposición del Vocal 
Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos, en la que apa­
rece la razón de este acuerdo.

Votó en contra el Sr, Cort.
15, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 

de los Ríos, para ordenar, bajo su inspección y vigilancia, a la 
Casa industrias Casal la instalación de toldos en el Grupo 
escolar Concepción Arenal, y que las 14.950 pesetas que im­
porta dicha instalación, según presupuesto que figura eu el 
expediente, se abonen en su día con cargo a lo consignado en 
el concepto 18 reformado del presupuesto municipal extra­
ordinario de 1928,

Votó eu contra el Sr. Noguera.

Comisión de Reorganización de Servicios municipales

16. Se dio cuenta del dictamen de dicha Comisión, fecha 
29 del pasado mes de abril, que decía así;

«Aprobadas las Bases generales que han de regular la 
Reorganización de los Servicios municipales, la Comisión ha 
procedido a estudiar los proyectos de reorganización de Admi­
nistración, Contabilidad y Depositaría, formulando las bases 
que han de regirlo, estableciendo las plantillas tipos e inclu­
yendo las relaciones del respectivo personal con la determina­
ción del sueldo que percibe en la actualidad cada funcionario, 
el inicial, los años de servicios prestados, los cuatrienios, el 
sueldo que les corresponde percibir y la diferencia en más, 
así como también las amortizaciones en cada grupo; y con­
vencida dicha Comisión de la bondad de los referidos pro­
yectos de Adniinistradón, Contabilidad y Depositaría, tanto 
en lo que se refiere a los intereses de la Corporación como a 
los de los funcionarios, propone su aprobación en los mismos 
términos en que están redactados:

BASES DE AD.'rtlNISTRACIÓN

Es evidente ia urgencia de reorganizar los servicios admi­
nistrativos de este excelentísimo Ayuntamiento, dando al mis­
mo tiempo satisfacción a las aspiraciones de mejoramiento eco­
nómico del personal, cada vez más justificadas, porque el coste 
de la vida, lejos de disminuir, sostiene su tendencia al aiimenío 
por el juego de factores que no es del caso analizar. Respon­
diendo a esta realidad se han formulado diversas propuestas, 
ninguna de las cuales ha llegado a ser aprobada.

Pocas ocasiones acaso más propicias que la presente para 
resolver el problema que de dia eu día se agudiza, porque el 
exceteiitisimo Ayuntamiento acaba de adoptar una nueva es­
tructuración de los servicios técnicos, que ha de tener su com­
plemento en la de los administrativos,

Eu el año 1927 se estableció, buscando un paliativo a la ca­
restía de la vida, un sistema de radios, que supone im pequeño 
aunieuto en los sueldos, mediante la amortización de vacantes; 
pero ha quedado demostrado el error del procedimiento, por 
cuanto no se ha conseguido dar satisfacción a las aspiraciones 
de los funcionarios, y en cambio se han suprimido plazas cuya 
necesidad está demostrada con sólo ver el importe de lo que se 
gasta eu horas extraordinarias.

Una de las primeras medidas que se imponen, pese a la 
equivocada idea que existe eu contra, es la del aumento de los 
funcionarios para que todos los servicios puedan estar atendi­
dos y tramitados los expedientes con la rapidez que ha sido 
siempre, y ahora más que nunca, una de las condiciones de 
toda buena administración; pero este aumento supondría de un 
lado acrecer cousiderablemeute las cargas que por tal concepto- 
pesen sobre el Erario, dificultando el logro de las justas aspi­
raciones del personal, y de otro la necesidad de buscar más 
amplias instalaciones para las distintas oficinas, cosa imposible 
de conseguir en mucho tiempo.

Para remediar ambos inconvenientes se ha pensado en au­
mentar la jornada de trabajo, con lo cual las mejoras de sueldo 
que se concedan vienen a ser en realidad el pago de un nuevo 
servicio.

Utilizando proyectos anteriores se ha llegado a la actual 
propue.sta, cuya base es la separación del personal en dos es­
calafones: uno técnico-administrativo y  otro auxiliar.

El desarrollo de la vida municipal, cada vez más compleja 
en las grandes ciudades, que constituye ciertamente un pro­
blema de técnica, exige en los empleados municipales encar­
gados de funciones importantes una especial preparación, que 
no se adquiere sólo con la práctica, salvo en algunos casos 
excepcionales de autodidactos de entendimiento privilegiado.

Siguiendo esté criterio se propone la creación de un Cuer­
po de funcionarios técnico-administrativos, cuyo ingleso ha de 
liacerse por oposición entre Abogados para el grupo de Admi­
nistración, y podrá ser entre Profesores o Intendentes mercan­
tiles para el de Contabilidad, y de otro. Auxiliar, deTaquime- 
canógrafos, a quienes no se exige titulo ninguno.

Dentro de cada grupo se cambia radicalmente el procedi­
miento para el ascenso.

El actual sistpíiia de escalafón cerrado, en el que' la cate­
I goría determina la función, produce funestos resultados, obli­

gando a veces a encomendar Negociados importantes a Jefes 
ineptos o faltos de energías físicas, dejando sin aprovechar las 
mejores capacidades, que han de vegetar en cargos secunda­
rios, eu los que, faltos de estímulo, acaban por perder el entu­
siasmo por su carrera.

Por otra parte la mejora de cada uno no puede obtenerse 
más que a costa de la jubilación, de la muerte o de la poster­
gación del que esiá delante, lo que produce una continua lucha 
y una nube de pleitos, segtín comprueba una triste experiencia 
en este Ayuntamiento,

Diferentes son los sistemas en que se ha pensado para re­
mediar este daño. El elegido en esta propuesta, por creerlo e! 
único práctico y porque responde al criterio aceptado ya por 
el Ayuntamiento para los funcionarios técnicos, es el de au­
mento por cuatrienios, que se combina con las gratificaciones 
por Jefaturas, puesto que no es lógico colocar en las mismas 
condiciones a quien ha de desempeñar cargos de dirección que 
a quien ocupa situaciones subordiiiq.das con menor responsa­
bilidad. ,

El sistema, concretamente expuesto, es el siguiente:
Primera. El personal de Administración del Ayuntamiento 

queda constituido por dos Cuerpos: uno técnico-administrati­
vo, subdividido en dos grupos, de Administración y de Conta­
bilidad, y otro Auxiliar.

Segunda, Se ingresará en el primero por oposición entre 
Letrados para el grupo de Administración, y entre Profesores 
o Intendentes mercantiles para el de Contabilidad, con el 
sueldo de 5.000 pesetas y aumento por cuatrienios de 1.000, 
liasta llegar a 15.000. ’

Tercera. Se creará el número de gratificaciones que in­
dica la piantilia tipo de 3.000, de 2.000 y de 1.000 pesetas 
para los Jefes de primera, segunda y tercera clase. Estas J e ­
faturas serán desempeñadas por fimdonarios que cuenten con 
más de diez años de'servicio, siendo designados y removidos 
por una Junta mixta a que se refieren las bases generales.

El Secretario del Ayuntamiento y el Interventor disfrutarán 
la gratificación de 5.ÜO0 pesetas anuales cada uno. Los Jefes 
que disfruten casa-habitación gratuita no percibirán gratifi­
cación.

Cuarta. Se ingresará en el Cuerpo Auxiliar por oposición, 
sin que para tomar parte eu ella se exija poseer ningtín titulo. 
Los ejercicios serán los necesarios para acreditar conocimien­
tos de taquigrafía y mecanografía, nociones de Derecho muni­
cipal y de organización politico-administrativa. El sueldo será

' '' 'il ' ̂ -I
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de 3 .500 pesetas, con derecho a aumento por cuatrienios 
de 500. hasta llegar a 8.000.

Quinta. Las horas de oficina .serán de nueve a dos por la 
mañana y de cinco a ocho por la tarde, salvo los sábados, que 
no habrá oficina más que por la mañana.

Sexta. Quedan suprimidas todas las gratificaciones, salvo 
las taxativamente aprobadas, y prohibido concederlas en lo 
futuro por horas extraordinarias o por cualquier otro concepto..

Séptima, Manteniendo el debido respeto a los derechos 
adquiridos, este régimen tiene el carácter de voluntario. Se­
guirán en vigor los actuales escalafones para todos los funcio­
narios que deseen continuar con el régimen actual, A este 
efecto, cada vez que se produzca una vacante se harán en el 
escalafón las alteraciones necesarias como si estuviera en todo 
su vigor, concediendo los ascensos que les correspondan a los 
que no se hallen conformes con la nueva organización.

Octava. Los funcionarios que no se acojan al nuevo 
régimen prestarán servido de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Novena. Queda suprimida la plaza de Oficial Mayor de 
la Secretaria

Décima. La Comisión mixta que designe las Jefaturas 
nombrará cada año el Jefe de primera clase de Administración 
que ha de suplir al .señor Secretario en ausencias y enferme­
dades.

Aplicando estas bases se han formulado las relaciones del 
personal, en las que pueden verse las retribuciones que a cada 
uno corresponden, el aumento que la reforma habrá de supo­
ner en el presupuesto y el acopiamieuto del personal, cuyas 
relaciones y acoplamiento figuran unidos al expediente»,

Y previa discusión que consta en acta, fué tomada en con­
sideración la totalidad del proyecto, con el voto eii contra del 
Sr. Corf.

Abierta' discusión acerca del articulado del proyecto, fué 
aprobada la base 1.“ por unanimidad.

La base 2 .“ fué aprobada con el voto en contra del señor 
Cort.

La base 3 .“ fué aprobada por unanimidad.
A la base 4,*' se presentó la siguiente enmienda, suscrita 

por los Sres. Heiiche y García Santos: «El Cuerpo Auxiliar 
tendrá un sueldo inicial de 3 .500 pesetas y cuatrienios de 500  
pesetas hasta el límite máximo de 8.500 pesetas de sueldo.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la enmienda, que
pasó a formar parte de la base, que, con el voto en contra del 
Sr. Cort, quedó aprobada. ■

La base 5." fué aprobada con el voto en contra del señor 
Cort. ■

La base 6." fué aprobada previas manifestaciones aclara­
torias qne constan en acta.

A la base 7 ,“ se presentaron las dos siguientes enmiendas:
La primera, firmada por los Sres. Cordero, Henche, Alva­

rez Herrero, Besfeiro y García Santos, que decía así: «Con el 
fin de garantizar los de'rechos conquistados por resoluciones 
de los Tribunales de Justicia, se hace constar en esta base que 
si se volviese a restablecer el sistema de escalafón, cada fun­
cionario ocuparía en el mismo .su respectiva categoría, haber 
y lugar en el escalafón, con la jornada de cinco horas, sin mer­
ma de niiigimo de los derechos actuales.»

La segunda, firmada por lo.s Sres. Henche y García Santos, 
propoiíieiidu lo siguiente: «El plazo de im mes para aceptar el 
nuevo sistema de cuatrienios se comenzará a contar desde el 
día siguiente al en qne se apruebe cada proyecto.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó las dos anteriores 
enmiendas, que pasaron a formar parte de la base que con ellas 
quedó aprobada.

Las bases 8.® y 9.® fueron aprobadas por unanimidad.
La base 10 fué aprobada suprimiendo las palabras «de pri­

mera clase de Administración»,
Por último se dió cuenta de la siguiente enmienda de ca­

rácter general aplicable a todos los servicios en que se haga 
propuesta de amortizaciones, y que fué aprobada sin disensión: 
«Considerando de gran conveniencia económica para el Ayun­
tamiento el llegar cuanto antes a la total amortización del nú­
mero de plazas que a este fin se propone en los proyectos de 
reorganización de los servidos municipales, los Concejales 
que suscriben proponen al Ayuntamiento se sirva acordar que 
a los funcionarios y dependientes municipales que, por contar 
con años de servicios suficientes, soliciten su jubilación les

será computado como sueldo regulador el que disfruten como 
coii.secueucia de la reorganización de servicios, sea cualquiera 
el tiempo que lo vengan disfrutando, pero siempre que el nú­
mero de jiibiladoiies no exceda del número de plazas destina­
das a la amortización.»

Y sin otras modificaciones quedó aprobado el proyecto de 
reorganización de los Servicios de Administración.

A continuación se dió cuenta de las bases de Contabilidad, 
que .son laS siguientes: ,

1 Las bases del proyecto de Admitnstradón serán apli­
cables al de Contabilidad.

2.  ̂ La suplencia del señor Interventor municipal en ausen­
cias y enfermedades se determinará en la misma forma que la 
del señor Secretario. ^

3 . “ No son aplicables las noVmas establecidas en el pro­
yecto de Administración para el Cuerpo Auxiliar hasta tanto 
que se acuerde constituir éste en Contabilidad.

4 . “ Con arreglo al sistema de cuatrienios establecido eti 
las Bases generales de la reorganización de servicios y en 
ias especiales del proyecto de Administración, se ha formu­
lado la relación del personal del Cuerpo de Contabilidad Mu­
nicipal y el acoplamiento del mismo, cuya relación y acopla­
miento figuran unidos al expediente.

Y previas .manifestaciones que constan en acta, fué toma­
da en consideración su totalidad, con el voto en contra del se­
ñor Cort.

La base 1.® fué aprobada agregando a su contenido tas pa­
labras «en cuanto sea pertinente».

Las bases 2.®, 3 .“ y 4.® fueron aprobadas sin modificación, 
quedando pendiente de conocimiento del Concejo, con relación 
al proyecto de Contabilidad, la parte correspondiente a la plan­
tilla tipo de dicho personal, e igualmente quedó sobre la mesa 
el proyecto de Depositaría.

Asuntos informados por Secretaria

Negoeiado 4 .“—Obras

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se autorice a la Dirección de Vías y Obras 
para la inversión de un crédito de 3 .000 pesetas en la locomo­
ción de los Ingenieros del servicio durante el corriente año, con 
cargo al concepto 570 del vigeiite presupuesto.

Negoeiado de Abastos

A petición del Sr. Galarza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, como resultado del expediente instruido al 
efecto, la separación de sus cargos y traslado a otro servicio a 
dos Inspectores de Policía urbana.

Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente pendiente 
de ratificación del excelentísimo Ayuntamiento

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa el acuerdo 
disponiendo se modifiquen los conceptos 493 y 508 del vigen­
te presupuesto ordinario de ga.stos del Interior, para adaptar a 
los señores Profesores especiales que prestan servicio en la 
Escuela de Artes Industriales.

.DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernaelón

17, Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
municipaies el gasto de 3 ,512 pesetas a fin de reparar y modi­
ficar la red de conducción eléctrica en la primera Casa Con­
sistorial, por considerar que existe un gran riesgo de que se 
produzca un siniestro, dadas las malas condiciones de la actual; 
debiendo ser cargo el referido gasto al crédito de 100,000 pe­
setas consignado en el capitulo XI, articulo 1.“, concepto 552 
del vigente presupuesto de gastos.

L
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18. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 
la devolución a doña Pilar, doña Soledad y doña Concepción 
Pérez Sancho, o sus representantes legales, la fianza consti­
tuida en la Caja general de Depósitos por su padre, D. Felipe 
Pérez Nicolás, ya fallecido, en garantía del cuniplinñento de 
sus Obligaciones como Agente ejecutivo municipal de la segun­
da zona, cuya fianza está compuesta de los siguientes valores:

Dos títulos de 500 pesetas nominales del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1918, números 56.310 y 17, según resguar­
do números 242,568 de entrada y 94,690 de registro.

Un titulo de 500 pesetas nominales del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1918, número 1.870, según resguardo 
números 242.155 de entrada y 94.355 de registro; y

Siete títulos de 500 pesetas nominales del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1918, números 45 .942 ’a 948, según res­
guardo números 271.008 de entrada y 10.837 de registro.

19. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, en 
vista del examen del expediente de oposiciones a plazas de 
Escribientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos, y por en­
tenderse que en el momento de la calificación del último ejer­
cicio se ha cometido una infracción de las bases del concurso:

Que se reponga el expediente al instante de la infracción y 
que por el 'rribunal se proceda a calificar a todos los aspiran­
tes y a formular nueva propuesta en el plazo de ocho dias. En 
el acta que se extienda de la calificación deberá constar el mi­
mero de puntos qiie cada Vocal concede a cada opositor.

20. Asignar al Maestro sillero cestero de la Escuela de 
Sordomudos, D. Crisanto Prieto Véiez, el haber pasivo de 
1.250 pesetas, 50 por 100 dél sueldo de 2.500 pesetas que le 
sirve de regulador, por haber prestado servicios a la Corpora­
ción más de veinte años, según certificación expedida al efec­
to, que se une al expediente; debiendo tener efectos la percep­
ción de dicho haber pasivo desde el dia 1 de enero último.

21. Acordar, en vista de la proposición del Sr. Muiño y 
otros señores Concejales, fecha 17 de abril último, que se une 
al expediente, se erija un monumento a Pablo Iglesias en los 
jardines que llevan su nombre y que se faculte a la Alcaldía 
Presidencia para designar una Comisión que se encargue de 
hacer todas las gestiones necesarias para realizar el pro­
yecto.

22. Acordar, de conformidad con la proposición del señor 
Muiño y otros señores Concejales, fecha 17 del pasado mes 
de abril, que el Ayuntamiento de Madrid visite oficialmente a 
la madre del Capitán Galán y a la viuda del Capitán García 
Hernández para expresarles el fervoroso saludo del Con­
cejo.

Votó en contra la minoría monárquica.
. A petición del Sr. Saborit los cinco primeros y del señor 
Layús e! último, quedaron sobre la mesa los siguientes dictá­
menes: '

Uno proponiendo el reingreso de un oficial tercero de Ad­
ministración en situación de excedencia.

Otro proponiendo el abono de diferencia de liaberes a cuatro 
Ayudantes facultativos.

Otro proponiendo el abono de honorarios por reconoci­
miento de quintos forasteros a varios Médicos de ia Benefi­
cencia Municipal.

Otro proponiendo el reingreso de un Oficial segundo de 
Administración en situación de excedencia.

Otro proponiendo el abono de dos meses de haber a un 
Médico de ¡a Beneficencia Municipal.

Otro proponiendo el cambio de nombre a varias calles de 
Madrid.

Comisión 2.'* —Hacienda

23. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
de conformidad con la ponencia del Sr. Coca, que figura en el 
mismo, que, con cargo al remanente del presupuesto de 1930, 
.se habilite en d  vigente de gastos del Interior un crédito de 
3.00U pesetas, con el que se constituirá un nuevo concepto, 
el 542 bis, que se entenderá redactado: «Para subvención, por 
una sola vez, a la Federación Castellana de Atletismo»; de­
biendo someterse este asunto a la tramitación legal oportuna y 
librarse la expresada suma, en momento oportuno, al Concejal 
Sr. Coca y al Presidente de dicha Federación para que con­
juntamente procedan a su inversión, dando cuenta al Ayunta­
miento del uso que se hubiese hecho de dicho crédito.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con 
la propuesta del Sr, Saborit, que figura en el mismo, respecto 
al abono de las horas extraordinarias a los funcionarios mu­
nicipales que las hubiesen devengado hasta el 30 de abril 
último:

Primero. El abono del importe a que ascienden los traba­
jos en horas extraordinarias devengados por los funcionarios 
y dependientes del Ayuntamiento durante los meses de enero, 
febrero, marzo y abril últimos.

Segundo. Qne la cuantía a percibir por tal concepto sea 
la que ha venido aplicándose hasta 31 de diciembre último; y

Tercero. Que por los Jefes de los respectivos Negociados 
o dependencias en que los trabajos se hayan realizado se for­
mulen al efecto las respectivas propuestas, que serán some­
tidas a informe de la Comisión correspondiente, en unión de 
los justificantes respectivos, siendo dichos Jefes responsables 
ante el Ayuntamiento de la exactitud de la propuesta,

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de la ponencia del 
Sr, Cordero, que figura en el mismo, respecto a la construc­
ción de un Mercado de abastos en el lugar que ocupa el actual 
en la plaza de Olavide, toda vez que, acordada por el Ayun­
tamiento la instalación de toldos en el Mercado de Olavide, la 
realización de dichas obras, con ia consiguiente inversión del 
gasto que suponen, no significaría otra cosa que aplazar, sin 
resolverlo, él problema del abastecimiento de aquella zona, 
para et cual existe en proyecto la construcción de un Mercado 
eti ei distrito de Chamberí que satisfará de una vez las necesi­
dades sentidas en este orden:

Primero. La construcción del Mercado de abastos de que 
se trata en el lugar anteriormente indicado.

Segundo. Que por la Dirección de Arquitectura Municipal 
se formule, con la mayor urgencia, la adaptación dei proyecto 
de construcción de referencia a la extensión y configuración 
del lugar en que ha de ser emplazado en el mismo sitio que 
ocupa el actual.

Tercero. Que por dicha dependencia municipal se for­
mule asimismo el oportuno presupuesto de esta obra, como 
igualmente el pliego de condiciones facultativas para la cele­
bración de la correspondiente subasta, todo ello teniendo en 
cuenta la urgencia que ei caso requiere; y

Cuarto, Que para el cumplimiento de los anteriores acuer­
dos pase este asunto al Negociado de Abastos para su ulterior 
tramitación. .

Votó en contra el Sr. Buceta, '
26. Crear, en vista de lo actuado en el expediente y del 

informe de la intervención, que figura en el mismo, en el ca­
pitulo VI, articulo 1 el concepto 184 bis, para pago de las 
gratificaciones al personal facultativo del Instituto Geográfico 
y Catastral encargado de la confección de los planos parcela­
rios de solares, mitad a satisfacer por la Diputación, para lo 
cual se obtendrá la suma de 26.4(10 pesetas qne para todo el 
año importan dichas gratificaciones mediante trarnsferenda de 
la expresada suma del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del ejercicio anterior, en vista de lo manifestado 
por la Intervención y teniendo en cuenta qne en el presupuesto 
de gastos no existe crédito expreso para el pago a dicho per­
sonal de los trabajos que realiza, que importa durante el mes 
de enero 2.200 pesetas, sin perjuicio de cesar el aludido pago 
de las gratificaciones al terminar los expresados trabajos; de­
biendo someterse este asunto a los trámites legales.

27. Unificar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe de la intervención, que figura en el mismo, el 
canon a satisfacer por la Sociedad Hidráulica Santillaiia en las 
ocupaciones de terreno con tuberías para la conducción de 
agua en los tres trozos de la Gran Via, o sea desde la calle 
de Alcalá a la de San Bernardo, fijando en la cantidad de pe­
setas 3,75 anuales el metro lineal de tnberjp; debiendo, en su 
consecuencia, y a partir de la fecha de la resolución del 
Ayuntamiento, elevar a la anterior cantidad anual el canon 
de 2,50 que viene satisfaciendo por la tubería colocada en la 
Avenida dei Conde de Peñalver, o sea en el trozo de la Gran 
Vía comprendido entre la calle de Alcalá y la Red de San 
Luis.

28. Desistir, en vista de las razones alegadas por los se­
ñores Letrados consistoriales en sii informe de 18 del pasado 
mes de abril, qne se une al expediente, de los recursos con-

i
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teticioso-adminisirativos interpuestos ante el Tribunal provin­
cia! por acuerdos de 30 de abril y Ì6 de mayo del año lìltimo, 
contra ios fallos dictados por el económico-administrativo de 
la provincia con motivo de reclainacioties formuladas contra 
el arbitrio sobre inquilinato correspondiente al primero y se­
gundo trimestres del año 1929 por la Compañía de Seguros 
La Unión y el Fénix Español que gravaba los locales que 
ocupa dicha entidad en la finca número 4,3 de la calle de 
Alcalá; teniendo en cuenta para la adopción de este acuerdo 
la falta de probabilidades de éxito en los expresados recursos 
y debiendo remitirse las correspondientes certificaciones al 
Procurador consistorial a los efectos indicados, .

29. Acordar, en vista de lo interesado por e! señor Direc­
tor de! Dispensario Infanta Beatriz, que el concepto 327 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior se entien­
da redactado en los siguientes términos: upara adquirir un 
aparato de Rayos X , para el laboratorio fotográfico anejo, para 
e! laboratorio químico biológico del Dispensario Infanta Bea­
triz y para las obras de instalación y reforma en su nuevo 
edificio®; todo ello.eu vista de lo informado por la Interven­
ción y toda vez que dicha modificación no altera la cuantía de 
la cantidad consignada (25,900 pesetas), limitándose a facilitar 
una mayor amplitud de la que actualmente permite el presu­
puesto para el uso del aludido crédito; no debiendo, con cargo 
al crédito de 25 .000  pesetas consignado en dicho concepto, 
efectiiar.se ningún gasto sin que previamente sea aprobado por 
el señor Concejal Inspector de la Beneficencia Municipal,

Comisión 3P—Policía urbana

30. Autorizar a la Jefatura de la Guardia Municipal e! 
gasto de ‘2 ,347,50 pesetas para adquirir, por gestión directa, 
150 cascos de verano, al precio de 15,65 pesetas cada uno, a 
fin de reponer los que se encuentren en mal estado, y que esta 
adquisición se exceptúe de subasta y concurso a virtud de la 
autorización que concede el caso primero del artículo 164 del 
Estatuto Municipal; debiendo ser cargo el importe total de la 
adquisición, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo III, artículo l.*̂ , concepto 84 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y que para realizar la adqui­
sición de que se trata sean designados ios Vocales Sres. Al­
varez Herrero y García Santos, los que formarán una Comi­
sión especial encargada de realizar las gestiones necesarias, 
pidiendo proposiciones a las casas que se dedican a estos su­
ministros y elevando a la Comisión tercera propuesta de adju­
dicación a favor de la proposición que considere más conve­
niente a los intereses municipales.

31. Desestimar e! recurso de reposición formulado por la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 12 de febrero 
último que le denegó la licencia solicitada para instalar dos 
depósitos de gasolina de 10.000 litros en la calle de Alberto 
Aguilera, 18, de conformidad con lo informado por el Nego­
ciado tercero, y toda vez que los depósitos no se encuentran 
situados a menos de seis metros de todo edificio, condición 
que señala la Real orden del Ministerio de la Gobeniadón 
de 9 de diciembre de 1927.

32 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado y con siijeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Juan López Brenes, para instalar un aparato de Ra­
yos X en !a calle de Hortaleza, 116.

A D. Ricardo Mengíbar, para establecer un taller de car­
pintería a mano y depósito de muebles en la calle de San Ca­
yetano, 6, con la prescripción de que no almacenará más ma­
dera que la necesaJ'ia para el trabajo del día y con observancia 
de las disposiciones vigentes y que puedan dictarse relativas 
a sanidad, trabajo e higiene.

A D. Emilio de la Llave, para e.stablecer nn horno de bollos 
y repostería en la calle de la Princesa, 60, triplicado, con 
observancia de lo que se indica para el anterior.

A La Progresiva (S. A .), para establecer una fábrica de 
vainicas e instalar un electromotor de 1,10 caballos de fuerza 
en la calle de Hortaleza, 46, con observancia de lo que se in­
dica para los anteriores.

A la señora Viuda'de D. Julián Sáinz, para ampliación de 
fábrica de sombreros de paja y venta de los mismos e instalar 
dos electromotores con fuerza total de dos caballos en la calle 
del Duque de AJba, 13, con observancia de lo que se indica 
para los anteriores.

A D. Angel Carrizo, para establecer nn taller de carroce­
ría e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
calle de Vilianueva, 32, con observancia de lo que se indica 
para los anteriores.

A Noriega, Suárez y Compañía, para establecer un alma­
cén de carbones minerales en la plaza de las Peñueias, 10,

A las Centrales de electricidad de la Castellana y Buena- 
vista, para, instalar do.s nuevos grupos convertidores de 905 
caballos de fuerza en la calle de Oiite, 6, con la prescripción 
de que la Sociedad concesionaria viene obligada a corregir en 
todo momento cualquier molestia que pudiera dar lugar a reda­
maciones fundadas del vecindario.

A D. Aiitoliu Santodomiiigo Díaz, para establecer una 
fábrica de lejías en la calle de la Cabeza, 33, con observancia 
de las disposiciones vigentes y que puedan dictarse relativas 
a trabajo, sanidad e higiene.

A D. José Ronco y Ropillo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ampliación de taller de 
broncista a taller de ajuste e instalar un electromotor de 12 ca­
ballos de fuerza en la calle de la Huerta del Bayo, 3.

A D. Demetrio Martin de la Iglesia, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para café bar en la calle de 
Atocha, 112.

A D. Benigno Redruello, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería eii-la calle del Cardenal 
Cisneros, 34.

A doña María González Fernández, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para droguería en la calle de 
Torrijos, 33, •

45. Se. dio cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por e! Negociado tercero los acuer­
dos o reglas que al final se expresan, a que debe sujetarse la 
adjudicación de lugares o terrenos para la colocación de puestos 
u otras instalaciones durante la celebración de las verbenas en 
Madrid durante el actual año de 1931; todo ello en vista del 
oficio de la Administración de Rentas, fecha 17 del pasado mes 
de abril, que figura en el expediente, referente a bonificacio­
nes y recargos que rigieron el año último a virtud de propues­
ta de los Vocales de la Comisión de Hacienda aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente en 16 de abril de 1930, y te­
niendo en cuenta lo resuelto por dicha Comisión Municipal 
f^ermanente en 14 de enero iiltimo, que acordó acatar el fallo 
dictado por el señor Delegado de Hacienda en 12 de diciembre 
del pasado año por el que se resuelve que en el actual ejerci­
cio de 1931 rijan las tarifas que respecto a derechos por co­
locación de puestos eu verbenas determina la Ordenanza vi­
gente durante el último ejercicio económico:

Primera, Se establecen como demarcaciones para las dis­
tintas verbenas que tradicionalmente se celebran en Madrid 
los terrenos comprendidos en los planos que para cada una se 
archivan en las respectivas Tenencias de Alcaldía, con las 
modificaciones propuestas por los señores Tenientes de Alcal­
de de los distritos de! Congreso, Chamberí, Flospital, Palacio 
y Universidad para las de San Juan y San Pedro, Carmen, 
Nuestra Señora de los Angeles, San Lorenzo, San Antonio, 
Santiago y Princesa, que figuran eti los planos formulados por 
la Dirección de Vías y Obras municipales, y las ampliaciones 
que para mayor esplendor de los festejos determinen en cada 
caso los señores Tenientes de Alcalde en sus distritos.

Segunda. La adjudicación de los puestos que se hayan de 
instalar se celebrará mediante subastas presididas por los se­
ñores Tenientes de Alcalde respectivos, de las cuales se levan­
tarán actas por el Secretario de la Tenencia de Alcaldía corres­
pondiente al distrito en que se verifique la verbena.

Tercera. Las pujas se efectuarán para cada puesto, cuyos 
lotes determinará el señor Teniente Alcalde en su extensión 
de anchura, con sujeción al fondo que señale el plano a que se 
refiere la base primera.

Cuarta. El tipo de subasta para cada lote será la suma 
que resulte, dadas sus diiiiensioiie.s, aplicando la tarifa de 2 ,50  
pesetas por metro cuadrado o fracción, con las bonificaciones 
y recargos, según las industrias a que se vaya a dedicar, con­
tenidos en el siguiente cuadro: f
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I NDUST RI AS
Bomficadoiies 

• Pesetas

Recargos

Pesetas

Rifas que se efectúen por medio de 
ruedas................................................. 100 por IÓ0

Fabricación y venta de diurros.. . 20 por 100
Espectáculos, juegos de destreza, 

tejos, tiros de pulso, billares ro­
manos, guiñoles, prestidigita- 

■' ción, vistas panorámicas, fenó­
menos y otros análogos.............. y 50 por 100

Puestos de refrescos, sin vela­
dores................................... ............ 20 por 100 »

Puestos de juguetes, pitos, gorros 
de papel, cascajo y caramelos.. 20 por 100 y

Tiros al blanco con carabina, pis­
tolas de corcho, armas de fue­
go, etc ...............................................

Carruseles movidos por motor de 
vapor 0 eléctrico............................

40 por 100

20 por too s
Carruseles, b a r c a s ,  tío s  vivos 

movidos a mano, tubos de la ri.sa 
y distracciones análogas de cual­
quier clase, bares en ia vía pú­
blica, con barracas y veladores, 
tiestos y plantas............................. 50 por 100 »

Industrias no asimilables a las enu­
meradas ......... .................................. 30 por 100 »

Quinta. Mecha la adjudicación, el rematante liará efectivo 
en el acto el importe de los derechos, y de no verificarlo que­
dará sin efecto el remate y se procederá en el acto a nueva 
subasta.

Sexta. Queda prohibido el subarriendo y transferencia, en 
cualquier forma, de los derechos que se deriven de los remates 
acordados. ^

Séptima. La may’or ocupación de terreno por ios feriantes 
del adjudicado a cada lote, o el establecimiento de un comercio 
de tarifa mayor a la satisfecha, se castigará con la pérdida de. 
la Ucencia y levantamiento del puesto, sin derecho a la devolu­
ción de lo pagado.

Octava. Los señores Depositario y Administrador de 
Rentas dispondrán el servicio necesario para efectuar el cobro 
y expedir los recibos correspondientes en el acto de celebra­
ción de la subasta en el local donde se efectúe la misma.

Novena. El inspector Jefe de Policía urbana realizará con 
el personal a sus órdenes el servicio de vigilancia para que no 
se instale ningún puesto sin haber satisfecho los derechos que 
les correspondan, para que e! terreno que ocupen sea el que 
les fué adjudicado y para que iio se ejerza otra industria.

Décima. Los concesionarios de aparatos mecánicos, co­
lumpios, tíos vivos, etc., tendrán que presentar al señor Te­
niente Alcalde respectivo certificación facultativa que responda 
de la seguridad y funcionamietito de los mismos, cuyos certi­
ficados habrán de ser informados favorablemente por el señor 
Ingeniero i[idustrial municipal, sin cuyo requisito no se autori­
zará su funcionamiento, y el concesionario no podrá reclamar 
devolución de lo abonado al Ayuntamiento por su concesión 
si su funcionamiento no se autorizara por defecto de la ins­
talación.

Undécima. Se prohíbe e! establecimiento de rifas, salvo 
en los casos comprendidos en el artículo 3 .“ de! Real decreto 
de 23 de agosto de 1926.

Asimismo, y teniendo en cuenta ia perentoriedad del plazo 
en que lia de celebrarse la primera verbena del año, que de­
berá serlo el día 29 de! corriente mes de mayo, es necesario 
que se autorice a los señores Teniente.s de Alcalde de los dis­
tritos respectivos para que dicten las disposiciones oportunas 
a fin de que pueda tener efecto la subasta a que se refiere la 
presente propue.sta, si bien limitando plazos y resolviendo 
cuantos incidentes o detalles puedan entorpecer la celebración 
de las verbenas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el dictamen, con la enmienda, formulada por el señor 
Saborit, de que en las bases figure la prohibición absoluta de 
las rifas.

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Fraile 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo la autorización del gasto de 2.000 pese­
tas con destino a la redacción gráfica y documental de obras 
de reforma de los Parques de Bomberos, siendo cargo su im- 
poite al concepto 98 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Otro proponiendo la denegación de las licencias solicitadas 
para fábrica metálica de astillas e instalar dos electromotores 
con fuerza total de siete caballos en el paseo Imperial, 9.

Comisión 0.^—Ensanche

46 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las obras se ajusten a los documentos téc­
nicos que figuren en ios expedientes correspondientes, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes aplicables al casó:

A doña Ramona Garda Redondo, para construir un pe­
queño pabellón destinado a guardar un automóvil en el interior, 
o sea al fondo del patio, del hotel en construcción sito en la 
calle de Vallehermoso, 56 duplicado.

A D. José Junyet y Plá, para construir una nave destinada 
a guardar materiales de construcción en el iiderior de la finca 
número 23 provisional de la calle del Doctor Gástelo.

A D, Felipe Martínez, para construir una nave destinada a 
guardar herramientas en el interior del solar número 5 dupli­
cado de la calle de Rodríguez San Pedro.

Ala Nueva Sociedad General de Construcciones, para cons­
truir dos garajes, dos cobertizos para guardar herramientas y 
nn cobertizo para vivienda del Guarda en el interior de un so­
lar sito en la Dehesa de la Arganzuela, con fachada al camino 
del Vado y a dos calles particulares, con sujeción a lo precep­
tuado en el reglamento especial sobre el funcionamiento de 
garajes; debiendo hacerse constar en la licencia que se expida 
que independientemente deberá solicitarse el correspondiente 
permiso para el ejercicio de la industria que se trata de esta­
blecer.

A D. Juan Solé Salazar, para construir un muro de cerra­
miento en la finca número 1 de la calle de Rafael Calvo, con 
vuelta a la de Santa Engracia.

A D. Vicente Secades, para construir un muro de cerra­
miento de cuatro metros en el solar número 33 de la calle del 
Alcalde Sáiñz de Baranda.

A D. Emiliano Tovar, para ampliación de dos viviendas 
en cada una de las dos plantas de la casa número 28 del pasa­
dizo de Méndez Alvaro, 93, con sujeción a las disposiciones 
vigentes relativas al saneamiento de viviendas.

A los Sres. D. Gonzalo Gómez Casilla y D. Clodoaldo 
Fraile Gordo, para ejecutar obras de ampliación en la finca nú­
mero 35 provisional de la calle del General Pardiflas, con su­
jeción a lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Joaquín Rodríguez, para ejecutar obras de ampliación 
y apertura de huecos eti la finca número 128 de la palle de 
Serrano.

A doña Encarnación Caamaño, para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 5 del paseo de los Pontones.

A petición del Sr, Cort el primero y del Sr. Buceta el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la adjudicación a la Sociedad Cooperati­
va de Casas baratas para Ayudantes y Auxiliares de Ingenie­
ría y Ai'qiiitectura oficial de tres parcelas sobrantes de vía 
pública en la calle de Raimundo Fernández Villaverde y de 
una procedente de la suprimida Vereda de Postas, para incor­
porarlas a solares colindantes de la expresada Sociedad, al 
precio de I3 pesetas por metro cuadrado, en que por acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno fueron adjudicadas a la 
misma entidad otras parcelas igualmente sobrantes de vía 
pública y con idéntico destino. -

Otro proponiendo la insistencia de los acuerdos de apertu­
ra de la calle de Mandes, entre la de Alenza y el paseo 
izquierda del Hipódromo, y  la aprobación de la avenencia 
concertada con los propietarios de las parcelas que tienen que 
ser objeto de expropiación mediante la cesión gratuita de la 
mitad de dos de ellas; fijación del precio de 24,50 pesetas 
asignado al metro cuadrado de común acuerdo, y ei pago en

I', L r
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efectivo metálico con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo I¡, artículo I.“, concepto 1." del presupuesto extraordinario 
del Ensanche.

. Junta Municipal de Ppltnera enseñanza

56. Acordar, de conformidad con la ponencia suscrita por 
los Vocales Sres. Onís y López Rumayor en 7 de abril último, 
y con el voto en contra de los Sres. Crespo y De Blas, que, 
con cargo a lo con.signado en el concepto 18 reformado del 
presupuesto municipal extraordinario de 1928, se libren al 
indu.strial D. Juan Martin las 176.734 pesetas que importa e! 
inobiliario escolar construido para los nuevos Grupos Joaquín 
Costa y Concepción Arenal.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Pelegrin, Flores 
Valles y Kuimonte.

57. Acordar, de conformidad con la ponencia del Vocal 
de la Junta Sr. López Rumayor de 7 de abril próximo pasado, 
y con el voto en contra de ios Vocales Sres. Crespo y De 
Blas, que, con cargo a lo consignado en el concepto 18 refor­
mado del presupuesto municipal extraordinario de 1928, se 
abonen las 56.228,45 pesetas que importa el material científi­
co escolar y otros efectos adquiridos para los Grupos Joaquin 
Costa y  Concepción Arenal, a los industriales que a contitma- 
cióii se deíailan:

Pesetas

A la Compañía Fabril Singer, su factura de 24 de 
enero de 1931 por máquinas de coser para el
Grupo Concepción Arenal........................................  ] .  172,80

A la misma, por su factura de igual fecha para el ’
Grupo Joaquín Costa...................................................  1 .172,80

A Sucesor de Hernández Gutiérrez, por su factu­
ra de 31 de diciembre último por cuadros y 
marcos para el Grupo Concepción Arenal . . . .  1. 170

Al mismo, por igual concepto para ei Grupo Jo a ­
quín C o sta .............. ............. .......................................... I 139

Al Trust Mecanográfico (S. A.), por su factura 
de 13 de etiero último por una máquina de es­
cribir Royal para el Grupo Concepción Arenal. 1.100  

Al mismo, por igual concepto para el Grupo Joa­
quín Costa........................................................................ I.lOO

A G. Trúniger, por su factura de 20 de enero últi­
mo por seis máquinas de escribir Underwood
para los dos Grupos......................................... ...........  6 .0 0 0

A la Sociedad Española de Papelería, por su factu­
ra de 31 de enero último por varias escribanías
para el Grupo Joaquín Costa.........................................  324

A Industria Sanitaria, por su factura de 30 de no­
viembre último por varios espejos y accesorios
para el Grupo Joaquín C osta .......................................  5 .3 1 6 ,6 5

A la misma, por igual concepto para el Grupo
Concepción Arenal...................................................... 4 .1 2 8 ,4 5

A Editorial Estudio, por su factura de 1 de febrero 
último por material pedagógico para el Grupo
Concepción Arenal......................................................  11 .862,55

A la misma, por igual concepto para el Grupo
Joaquín Costa..................................................................  3 .1 3 9 ,9 0

A Sogoresa, por su factura de 28 de febrero últi­
mo por material pedagógico para el Grupo Jo a ­
quín Costa ............................ ........................................  3 .3 0 8

A la misma, por igual concepto para el mismo •
G r u p o . . . ......................................................    1 .759,50

A D. Mauricio López, por su factura de 28 de 
febrero último por material de juego recreativo
para el Grupo Joaquín Costa......... .......................... 350

A p . José Serra, por su factura de 18 de febrero 
último por productos químicos para el Grupo
Joaquín Costa................................................................. 87

A Dalmáu Carlos Plá, por su factura de 4 de 
marzo último por material pedagógico para el
Grupo Concepción Arenal......................................... 1.377

A p .  Mariano García, por su factura de 10 de 
febrero último por material fungible para el
Grupo Joaquín C osta... .............................................  1 .446 ,45

A Sogoresa, por su factura de 28 de febrero últi­
mo por material pedagógico y fungible para ei 
Grupo Joaquín Costa....................................    2 .3 0 8

Pesetas

A Linoleum Nacional, por su factura de 13 de
febrero último.................................................................  425,85

A la Casa Lago, por su factura de 17 de marzo 
último por muebles de junco para el Grupo
Concepción Arenal...................................................... 600

A la misma, por igual concepto para el Grupo
Joaquín C osta................................................................  240

A Olegario Zamora, por material fungible para el
Grupo Joaquín Costa...................................................  2 .000,30

Al misinô , por material fungible y libros................  4 .268,20
A J . G. Girod, por su factura de 19 de febrero últi- ,

1110 por un reloj para el Grupo Joaquín C osta,. 225 
Al mismo, por igual concepto para el Grupo Con­

cepción Arenal.....................................................  , .  22,5
S im a  to ta l ................ ..5 6 .'^ 74 .5

Votaron en contra los Sres. Noguera, Pelegrin, Ruimonte y 
Flores Valles,

58. Acordar que, con cargo a lo consignado en el concep­
to 454 del vigente presupuesto de gastos, se autorice al Maes­
tro nacional de la Escuela de niños instalada en la casa núme­
ro 98 de la calle de María de Molina, D, Francisco Viia, para 
realizar la reparación de 18 mesas-pupitre por valor de 196 pe­
setas, según presupuesto, que se une ai expediente, quedando 
en la obligación de rendir en su día las oportunas cuentas que 
acrediten su inversión, participándole a la vez que la Junta no 
se hace cargo de las demás facturas que acompaña en su co­
municación, por haber realizado el gasto-sin autorización de la 
misma.

59. Requerir al propietario de la casa numero 5 de! paseo 
imperial, D. Eduardo Garcia-Bajo Gulióii, participándole que 
no habría inconveniente en aceptar dicho edificio para Escuelas 
por el alquiler de 6 .000 pesetas anuales agregando la zona 
unida al mismo, siempre que las obras de adaptación, que im­
portan 11.823,06 pesetas, según presupuesto del Vocal Arqui­
tecto, Sr. Giner de los Ríos, que figura en el expediehte, sean 
costeadas por mitad entre el Ayuntamiento y el propietario.

60. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, con cargo a lo consignado en el concepto 454 del 
vigente presupuesto de gastos, para realizar en la Escuela na­
cional instalada en la plaza de los Carros, 1, las obras que 
aconseja en su informe de 7 de noviembre, que figura en el 
expediente, presupuestas en 777 pesetas por el Arquitecto 
municipal Sr. Domínguez Esplines, aprobado por la Dirección 
de Arquitectura Municipal.

Comisión de Reorganización de Servicios municipales

A petición del Sr. Saborií quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de los proyectos de Asesoría, Su­
balternos, Almacén de Villa, Servicios varios e Imprenta.

PROPOSICIONES ■

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

61. Una, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
haga el presupuesto necesario a fin de instalar una fuente en 
la calle de Alonso Castrillo, esquina a la de Lérida, y otra en 
la de la Legua, esquina también a la de Lérida, con lo que se 
satisfará una necesidad apremiante sentida por el vecindario 
de la barriada, comprendida por dichas calles, la de Chamartin 
y otras que afluyen a ellas.

62. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se ordene poner una placa necesaria que indique el 
título de ia glorieta del General Alvarez de Castro, toda vez 
que la que tenía ha desaparecido; que asimismo se estudie 
la forma de que desaparezca un lavadero allí existente, y 
mientras, que se haga el vallado que esté en relación con las 
nuevas edificaciones de numeroso vecindario allí construidas, 
y por último, que mientras se acuerda poner bocas de riego, 
se ordene que diariamente se riegue con algún tanque la glo­
rieta y las calles del General Alvarez de Castro, García de 
Paredes y otras afluentes a éstas.

63. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que al hacer la reorganización de servicios, el jornal 
mínimo que debe asignársele al Guardia municipal es el de
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9 pesetas diarias a su ingreso en la Corporación, debiendo 
eximírseles del descuento de las 5 pesetas mensuales por con­
cepto de reforma de uniforme.

64. Otra, suscrita por los Sre.s. Muiño, Saborit, Besteiro, 
Alvarez Herrero, García Santos, Cordero, Redotido, Fernán­
dez Qiter, Martínez Gil, Carrillo y Henche, interesando que 
el Ayuntamiento'se dirija con carácter urgente a las Couipa- 
filas ferroviarias y al Ministro de Fomento, para solicitar el 
estableciniienío de trenes rápidos y cómodos a la Sierra y a 
los pueblos de más interés artístico y turístico que rodean a 
Madi id, a precios reducidos, a fin de estimular la afición al 
campo.

65. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando lo siguiente, teniendo en cuenta las dificultades que 
existen en la circulación y las molestias y peligro.s que para el 
público ofrece la existencia de la parada de tranvías y pasavias 
en la calle de Preciados, como asimismo fa necesidad de des­
congestionar la Puerta del Sol de carruajes:

Primero. Que se suprima la doble vía de tranvía que exis­
te en la calle de Preciados, quedando sólo la vía de bajada; y

Segundo. Que todos los tranvías que actualmente suben 
por la calle de Preciados lo hagan por la del Carmen, entran­
do por la Puerta del Sol unos, y dando la vuelta desde la calle 
de Preciados a la del Carmen por ¡a deTetuán todas las líneas 
que acttialmente tienen su vuelta en el pasavias de la entrada 
de la calle de Preciados.

60. Otra, suscrita por los mi.smos señores Concejales, in­
teresando se acuerde con carácter urgente el hacer un pro­
yecto que enlace fácilmente la calle de O ’Doiinell con la Ne­
crópolis, teniendo en cuenta la necesidad de facilitar el acceso 
a la misma y considerando que la calle de Alcalá esté en su 
parte final muy congestionada de tráfico, a cuyo fin se puede 
facilitar el acceso a dicha Necrópolis con la sola prolongación 
de la calle de que se trata.

67. Otra, suscrita por loá mismos señores Concejales, in­
teresando lo siguiente, teniendo en cuenta la falta de Mercados, 
y al mismo tiempo la obligación que tiene el Ayuntamiento de 
atender esta necesidad:

Primero. Que con toda urgencia se busque un solar en g1 
distrito de Chamberí, para que el proyecto de Mercado exis­
tente en el Ayuntamiento para ese distrito se adapte al solar 
que se adquiera e inmediatamente se pueda edificar.

Segundo. Que se adquiera un solar en el distrito de! Hos­
picio y se proyecte el Mercado que el mismo precisa, proce­
diéndose a edificar prontamente; y

Tercero. Que se adquiera un solar en las inmediaciones 
de la calle de Santa Isabel o plaza de Antón Martín para cons­
truir el Mercado que precisa la barriada, a cuyo efecto los 
Arquitectos municipales deberán hacer el oportuno proyecto.

68. Otra, suscrita por los mismos senore.s Concejales, 
interesando lo siguiente, por considerar que la mayor parte de 
las porterías llamadas de mujer y aun muchas de lujo de las 
denominadas de hombre están en pésimas condiciones unas 
e instaladas en sótanos o cuchitriles inmundos otras, y teniendo 
en cuenta el deber que tiene el Ayuntamiento de velar por la 
salubridad e higiene de la dudad, así como también apreciando 
los servicios que presta al pueblo de Madrid la clase de por­
teros:

Primero. Que por todas las Tenencias de Alcaldía se haga 
una inspección de los locales destinados a porterías de fincas 
urbanas y sean denunciados todos los dueños de fincas cuyas 
porterías estén en malas condiciones.

Segundo, Que se obligue a todos ios propietarios de 
fincas urbanas que tengan las porterías instaladas en los loca­
les debajo de escaleras, o eii forma que no .sea la regular de 
un cuarto rorriunte, a que en el plazo máximo de tres meses 
clausuren esos locales, dando al portero un cuarto en coiidicio- 
ne.s; y si pasado ese tiempo asi no se ha hecho, proceda el 
Ayuntamiento, coa arreglo a las disposiciones vigentes, contra 
aquello.s propietarios tpíe se resistan a cumplirlas; y

Tercero. . Que en lo sucesivo se obligue a que en todas 
¡as fincas urbanas de nueva constniccióii se haga un cuarto 
para pollería con cuatro habitaciones como minimo, debiendo 
reunir todas ellas las mismas condiciones de salubridad, hi­
giene y agriipamieiiío que las corrientes en un cuarto de al­
quiler, lio coiicediéiulüse licencia de construcción ni de alquiler 
a los propietarios que, primero en los planos y luego en la finca, 
no se atengan a estos acuerdos.

69. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se faculte al Alcalde para que nombre una Comi­
sión con el encargo de proponer al Ayuntamiento la mejor 
utilización de los terrenos disponibles para instalación de jue­
gos deporiivo.s para la juventiid obrera y para la infancia, con 
parques infantiles, piscinas, duchas, bibliotecas, etc.; debiendo 
esta Comisión entregar su proyecto a la mayor rapidez para 
que en el verano próximo pueda utilizar la infancia madrileña 
estos beneficios, como sucede en las grandes capitales eu­
ropeas.

70. Otra, suscrita por el Sr. Sacristán, interesando que, 
de acuerdo con el Ministerio de Trabajo, haga el Ayunta­
miento un anticipo reintegrable del 50 por 100 sobre el terreno 
y del 70 por lÜÜ sobre la edificación, y por liquidaciones men­
suales, a todos aquellos expedientes que, acogidos a la ley 
de Casas baratas, se encuentren dentro del tercer grupo, según 
normas dadas por el Ministerio de Trabajo, contribuyendo 
con ello a resolver la crisis obrera.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

71. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 de! corriente, en la que, habiéndose realizado en el día 
de ayer la cesión de la Casa de Campo, que el Estado hace 
al Ayuntamiento, de Madrid como representación del pueblo, 
y de cuyo parque se hizo cargo ¡a referida Alcaldía, con lo 
que surge la necesidad de atender a los gastos de diversas 
clases que puedan ocasionarse, propone que, como atención 
más inmediata que hay que cumplir, y sin perjuicio de que se 
tramite la correspondiente habilitación de los recursos preci­
sos para aquella finalidad en lo sucesivo, los gastos de todas 
ciases que se ocasionen en la referida Casa de Campo durante 
el actual mes de mayo sean satisfechos con cargo al crédito 
consignado en el concepto de Imprevistos del presupuesto 
vigente.

72. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone la instalación de alum­
brado eléctrico en la forma detallada en el proyecto de lá Di­
rección del Servicio, que figura en el expediente, en la carre­
tera de La Coruña, trozo comprendido entre el Puente de los 
Franceses y la Puerta de Hierro, por ser dicha carretera quizá 
la de mayor movimiento de todas las entradas de Madrid; 
todo ello en el caso de que e! Ayuntamiento no estime nece­
sario recabar dictamen de la Comisión correspondiente acerca 
de la procedencia de ejecutar la obra mencionada, y toda vez 
que ésta se efectuará por la Sociedad Gas-Madrid, con cargo 
al saldo pendiente del aumento en bujías— que conforme al 
conveiilo vigente viene llamada dicha Sociedad a incremen­
tar - ,  y consecuentemente, sin el menor desembolso por parte 
del erario.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
minutos de ta tarde.

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

B A N D O

H.\G0 s a b e r : Que con el fin de que el vecindario madri­
leño disfrute de los encantos que ofrece la Casa de Campo, 
he dispuesto que mañana domingo, día 10 de los corrientes, 
esté abierta al público de nueve de la mañana a siete de la 
tarde, encareciendo a los visitantes el debido respeto a las 
plantaciones y caza, y advirtiéndoles de la prohibición abso­
luta de arrojar papeles y residuos de comidas, así como tam­
bién de gui.sar, encender fuegos y penetrar en los lugares 
reservados; debiendo hacer presente que si se ejecutasen 
hechos que contravinieran a lo ordenado, les serán aplicadas 
a los infractores las sanciones que se determinan eu la ley de 
Caza y en los artículos 585, 606, 607, 609, 610, 614 y 616 del 
Código penal, y, en su caso, en los artículos 909, 913 y 915  
de las vigentes Ordenanzas municipales.

P e  la cultura del pueblo madrileño espera esta Alcaldía,

í

1

i

" ■

A ; A . , ' d e  H a d n ^
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más que de estas conminaciones, que los ciudadanos sabrán 
usar de tan inestimable posesión, que principalmente a sii cus­
todia encomienda.

Madrid, 9 de mayo de 1931. — El Alcaide Presidente, 
Pedro  R tco .

A L O C U C IO N
Madrileños: El pueblo madrileño, que siempre dio prue­

bas de la más noble elevación espiritual y que en los momen­
tos de más honda crisis y mayores perturbaciones supo siem­
pre mantener, por encima de dolores e indignaciones, la gene­
rosidad de su corazón, no puede olvidar en estos moiiieutos 
que, junto a los edificios que pretende destruir, hay casas 
donde habitan miliares de convecinos, y que en ellas se alber­
gan ancianos, mujeres, niños y tal vez enfermos, a los qne las 
llamas, en sn inconsciencia devoradora, no podrían distinguir 
ni respetar.

Por ello, si la indignación prendió el fuego, apáguenlo los 
corazones generosos de los madrileños, protegiendo y ayu­
dando al Servicio de Incendios.

Mi ideario político tuvo y tendrá siempre su raíz más firme 
en el amor a la soberanía del pueblo, por ello, en este ins­
tante de honda e íntima emoción en que de la noble serenidad 
del propio pueblo depende la reafirmación de su poder sobe­
rano, yo me limito a aconsejaros que meditéis un instante si 
la nobleza ingenua de vuestra exaltacióti llevada a límites má- 
.xinios lio podrá producir gran regocijo a !os,elenientos parti­
darios del extinguido régimen monárquico, que, por el contra­
rio, verían disipadas todas sus esperanzas de restauración ante 
el espectáculo de un pueblo que, respetuoso con la libertad de 
todos, fundamentara la República en la reintegración al traba­
jo, para cimentarla eii el esfuerzo productor de cada día.

Madrid, II de mayo de 1931. El Alcalde, P edro Rico .

D E P O S I T A R I A

SUSCRIPCIÓN PUBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

•7L~t C.
Lí-re 0-2 o o

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Suma anterior. .
53 Personal obrero de la Casa de la Moneda........
54 Sociedad de inválidos La Oportuna, Valen­

cia, 5 .........................................................................
55 Empresa Sagarra (S. A.), producto del concier­

to celebrado por la Orquesta Sinfónica en el 
Monumental Cinema............................................

56 D. Jesús del Barrio, por un día de haber del
personal de la nómina de Arbolado.................

57 D. Ernesto Valdés, en nombre de D. Enrique
Minuesa, D. José Lorenzo. D. Martin Anso- 
legui y D. Angel Leoz, a razón de 25 pesetas 
cada uno................................. .............................’..

58 D. Ignacio Lapefla............................. ......................
59 D. Leocadio Aceña, Médico de la Beneficencia

Municipal.................................................................
D. Fernando Lloret..................................................
D. Ramón Je re z ........................................................
D. Francisco E. Rey, por un día de haber del

personal de la nómina de Edificaciones..........
03 Choferes del garaje Zuazo.....................................
64 Recandado por los obreros de los talleres del

Parque del Oeste.................................. '................
D. Manuel Pro.'..........................................................
D. L. C .........................................................................
D. Mariano Pereda, suscripción mensual..........
D. Miguel de la Cuesta, Recaudador de arbi­

trios immicipales del distrito de Buenavista.
69 D. Angel Barquín, ídem id. id. del Centro........
70 D. Enrique Conde Salazar, ídem id. id. de! Con­

greso......................... ................................................
71 D. Manuel Gancedo, ídem id. id. de Chamberí,

16.963,35 
1 588,70

ICO

4,102

99,45

100
Î0

60
ei
62

10
50
15

1 151,59 
25,.' 0̂

65
66
67
68

95,60
25

100
o

100
¡00

100
100

Suma y sigue 24.838,19

Suma anterior.

72
73
74
75
76

-.7
78

79

80

81
82

83
8t

85
86

87
88
89
90

91

92
93
94
95
96

97
98
99 

100
101
102
103
104

105
106
107
108
109
110
n i

112
113
114
115
116

117
l i s
119
120 
121 
122 
123

124

125
L 6
127
128
129
130

D. Pedro Nicoli, ídem id, id. del Hospicio.. ; . .  
D. José Ortega, ídem (d. id. de la Universidad.
D. Ranu'm Martin, ídem id. id. de Palacio........
D. Joaquín Villena, idem id. id. dei Hospital... 
D. .Alfonso González Balandres, ídem id. fd. de

la Latina...................................................................
D. Antonio Cruz Conde, ídem id, id. déla Inclusa. 
Señor Capitán general de la primera región,do­

nativo procedente de una gratificación a las 
clases de segunda categoria de| regimiento
de Sa boya, número 6............................................

Señor Ministro de la Gobernación, por encar­
go de D. Fernando Rosillo.............. ..................

D, Manuel Romero, Habilitado del personal del 
Ensanche, por im día de haber del mismo...

D. M. T ........................................................................
n . Ricardo Palomera, por un día de haber del 

personal de Instrucción primaria mimjcipal..
Colegio Oficial de Agentes comerciale.s..........
Personal de la Oficina Internacional del Traba­

jo, de Madrid.........................................................
Almacenes de San Felipe Neri.............................
E! dueño y personal del restaurante los Bur-

galeses ........................... ............................... .. —
D. Leoncio Meneses.........................»....................
Señorita Emilia González.....................................
D. Gregorio Triviño y cuatro compañeros más. 
D. Eduardo Mágica, segunda entrega del per­

sonal jornalero del Matadero, por un día de
jornal—  . .  • ...........................................................

D. Agapito González, Habilitado de! personal de 
Contabilidad, por un día de haber del mismo..

D. Crispido Moro, Arquitecto ..............................
D. Felipe López.........................................................
D. Manuel López de la Cámara...........................
Doña Eugenia Gamboa Garcia.............................
Empleados de la Caja, y Cobradores de Gas­

Madrid (S. A .)..................................................
D. Ricardo Jiaiénez (La Copa manchega)........
D. Jntiáii F. Cuevas........................... ......................
D. A. R ............ ............................................. : ............
D. A. M .......................................................................
Un bilbaíno.................................................................
Un sacerdote.................................................. ............
D, Mariano Cavengt................................................
D. José Batanero, obrero fijo municipal de Vías

públicas...................................................................
Doña Purificación Blanco............................. ..........
D. Justo C astro.........................................................
D. Eusebio Suárez....................................................
Doña María Suárez........ ............................................
D. Isabelino Rodríguez............................................
D, Juan González Medina......................................
D. Salvador García, Pagador del personal de 

los talleres del Ensanche, por nn día de jortiai
del mismo.................................................................

D. Emilio Pérez..........................................................
D. Manuel Castro Hernando.................................
Doña Patrocinio Puertas de Salcedo.................
D. Federico Rodríguez............................................
D. Emeterio Jimeno, Practicante de la Benefi­

cencia Municipal....................................................
D. Alvaro López Núñez......................... *...............
Asamblea suprema de la Cruz Roja española..
D. A. P .........................................................................
Sargento 'Villamieva . . . ’..........................................
Suboficial Paredes....................................................
D. Horacio Echevarrieta Martiri...........................
D. Jacinto Sanz, en nombre de la Agnipación

Republicana del distrito de la Inclusa .............
El mistno, en nombre riel Círculo Republicano

del distrito de la Inclusa.............. .......................
Excelentísimo señor Duque de Alba...................
Excelentísimo señor Conde rie Montilo'.............
Las Agrupaciones francesas de Madrid.............
D. Antonio Jiménez, cartero .................................
D. José Atienza y D. Julio Padrón.....................
Un grupo de tropa de la Dirección de Carabi­

neros........ ................................................................

24.838,19

100
100
100
75

50
25

200

5.000

2.495,80
10

3.075.29
200

50
100

226
100

3
25

l.COO

2.372,33
1002
10)
25

50
50
5

50
50

510
100

6,50
200

5
5
5

■ 2 2
225,25

10
25 • 

lOO 
500

10
25

2.5002
5
5

1.000

142

158
5-OOti
2.500
l.COO

5
5

22

Suma y s ig u e ....................................  54.157,36

i
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?

-1 ”re S'n ^

13 i

132
133

134

135
136
137

. 138
139
140
141

142

143 

D4

145

146
147
148
149
150
151
152

153

154
155
156
157

153
159

NOMBRE DEL DÜNAN3E

Suma anterior.
D. Miguel Gonzalez, en nombre de varios ferro­

viarios.......................................................................
Obreros de ninitería de la casa Mahou.............
Operarios, obreros y empleados de una fá­

brica..........................................................................
Contratista y dependencia del restaurante del

Círculo de la Unión Mercantil........ ..................
D. Leonardo Gómez................................................
D. Julio P de Valluerca..........................................
D. Eduardo Múgica, tercera entrega del perso­

nal del Matadero, por un día de baber..........
D. M. L. B ........ .................... .....................................
Industria nacional automovilista...........................
Sociedad anónima el Laurel de B aco .................
D, Agapito González, por un día de haber del

personal del Laboratorio...................................
El mismo, por un día de haber del personal de

desinfección............................................................
El mismo, por un día de haber del personal del

Matadero.................................................................
D. Salvador Garda, por un día de haber del 

personal jornalero de la tercera zona del En­
Sanche........................................................ ..............

D. Amable Fernández, en nombre de la Socie­
dad de vendedores de pescado.........................

D, Máximo Blanco............................................ • ■
D. Cristino Monje....................................................
D, Cesáreo Sánchez................................................
D. Antonio MartHi....................................................
D. Mariano López....................................................
D. Javier Esteban....... i ...........................................
D. Eduardo Múgica, importe de un día de jor­

nal del personal del Matadero, cuarta entrega. 
D. Ciríaco Martín, importe de un día de jornal

del persone! de Cementerios.....................
D. Carlos Martín Boscli..........................................
D, Julio Tron................................... ................ ..
D. Enrique Gonzáles Gamo...................................
Varias clases e individuos de la Dirección ge­

neral de Carabineros.......... .................................
Obreros de la Institución de Puericultura........
Sucesores de Matías López (S. A .).................. .

PESETAS

54.157,36

152.25
24 .

65.50

104
25 
50

900 
5 •

226 
500

1.212.
457,77

378,87

509.26

500
12.50
12.50 
1
5
5

30

86.50

483,50
100
50

5

97
91.50 

500
T otal de recaudación hasta el  dIa 12 . 60.746,50

Secretario, sin voz ni voto, actuará el funcionario que rtotnbre la 
Secretaría.

Dicho Tribunal elevará al excelentísimo .Ayuntamiento la pro­
puesta unipersonal, o propondrá declarar desierto el concurso 
si no se presentasen aspirantes que reuniesen condiciones Sufi­
cientes para desempeñar la referida plaza.

Séptima. Los que siendo en la actualidad empleados u obre­
ros municipales y deseen tomar parte en este concurso, estarán 
exentos de justificar los extremos que se indican en la base se­
gunda. . , . .

Octava. Los aspirantes ingresarán en la Depositaría Munici­
pal, en concepto de derechos de examen, la cantidad de cinco 
pesetas, debiendo unir a la instancia el oportuno justificante.

Lo que se anuncia al público p«ra sn conocimiei.to,
Madrid, 9 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

SUBASTAS

S E C R E T A R IA

CONCURSO-OPOSICION
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 10 de abrii próxi­

mo pasado, tuvo a bien acordar la provisión, mediante concurso- 
examen, de una plaza de Celador de segunda clase de Mercados, 
con sujeción u las si{;uientes bases; .

Primera. Es objeto del presente concurso la provisión de 
uno plaza de Celador de segunda clase de Mercados, dotada en 
presupuesto con el haber anual de 2.500 pesetas.

Segnndá. El concurso será libre, pudieiido tomar parte en el 
mismo ios españoles varones, mayores de veinte años y menores 
de cuarenta y cinco, que acrediten dociimentalmente buena con­
ducta, carecer de antecedentes penales y de defecto físico que les 
imposibilite para el servicio.

Tercera. Los concursantes se someterán a un examen, a fin 
de demostrar conocimientos elementóles de escritura y aritmética, 
en la forma que el Tribunal acuerde, y del reglamento de Mer­
cados.

Ciiarta. Las solicitudes para tomar parné en este concurso 
deberán presentarse en el Registro general de la Secretaria, den­
tro del término ile veinte días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficia! de la 
provincia, acompañando ¡os documentos precisos para justificar 
los extremos de la base segunda.

Quinta. Serán considerados como méritos preferentes, y por 
este orden, los siguientes:.

n) La mayor pericia en la práctica del examen a que se refie­
re la base tercera;y

ó) Ser actimiinente empleado u obrero municipal. ,
Sexta. El Tribunal encargado de fallar este concurso estará 

constituido por el excelentísimo señor Alcaide Presidente o Con­
cejal en quien delegue, el Jefe de Mercados, un Profesor de Pri­
mera enseñanza, designado por la Alcaldía Presidencia, y como

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con exprestr n 
de su cuaniia y fecha dé celebración

DÍA
de la subasta

21 mayo 

2 junio

10

13

O BJETO  DE LA SUBASTA PESETAS

16 mayo

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de la casa número 3 de la 
calle de Peligros,—Precio tipo . . . .  

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y depen 
dencias municipales hasta 31 de di 
ciembre de 1931. — Importe anual
calculado........................................  ■

Obras de macadán con riego asfáltico, 
superficial o profundo, aplicado en 
caliente, en las vías públicas de 
esta capital, hasta 31 de diciembre 
de 1934.—Importe anual calculado.. 

Obras de macadán con riego asfáltico, 
superficial o profundo, aplicado en 
frío, en las vías publicas de esta ca­
pital, hasta 31 de diciembre de 1934.
Importe anual calculado ■ • • ■ .............

Suministro de uniformes de invierno y 
verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante cua­
tro años.—Importe anual calculado.

CONCURSO
Adquisición de dos châssis de camio­

neta de tonelada y media con desti­
no al Servicio de Vías públicas mu­
nicipales (segundo concurso).— Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquél en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de lá provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Importe total.

Para reclamaciones por dies días, 
que empiesan a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de I» provincia 
y terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Cesión gratuita, para fines artísticos, 

del edificio del Teatro Español, du­
rante las temporadas teatrales de 
1931-32, 1932-33 y 1933-34.

10.000

125.000

1.000.000

1,000.000

90-000

15.000

ANUNCIOS
Celebrado y declarado desierto por falta de lidtadores el ante­

rior concurso anunciado para contratar la adquisición de dos 
cliassi- de camioneta de tonelada y media con destino al Servi­
cio de Vías públicas municipales, el excelentísimo señor .Mcalde, 
por sn decreto de 30 de abril último, se ha servido disponer se 
amincie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 26 del pasado 
marzo.

I lln l:in||i ii “j|
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Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se miunda al público pnra su conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 19.11.—El Secretario, M. B ekdejo.

En rtimplimientu de lo ileterminado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por tériiiino de quince días hábiles, a contar desde ei siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia, el expediente instruido para liabilitar en el capítulo XI. 
artículo tí.“ del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, un crédito de ‘J9.8ü5,'á'1, pesetas con el que se constituirá un 
nuevo concepto, el 584 bis, que se entenderá redactado en los 
siguientes términos: «Para construir, mediante subasta, 40 refu-, 
gios para el personal de Parques y Jardines qna presta servicio 
en las plazas y jardines públicos-, obteniéndose dicha cantidad, 
mediante transferencia de igual suma, de las disponibilidades del 
remanente del ejercicio económico de 19.30, cuyo acuerdo lia sido 
adoptado por el excelentísimo Aviintamiento en la sesión pública 
ordinaria celebrada el día 2 4 de abril último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1931.—Ei Secretario, M. B erdrjü.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince dias hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente instruido para liabilitar en el capítulo VI, 
artículo 1.“ del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, un crédito de 555,55 pesetas, con el que se constituirá un nue­
vo concepto, el 176 bis, que se entenderá redactado en la forma 
s'guiente; «Para pago de la diferencia de haberes de los funcio­
narios D. Valeriano Cabranes, D. Marcelino Astorga y D. José 
María Castro», obteniéndose dicha canlidad, mediante transferen­
cia de igual suma, de las disponibilidades del reman, nte del ejerci­
cio económico de 1930, cuyo acuerdo ha sido adoptado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en la sesión pública ordinaria celebrada 
el día 4 del actual. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 8 de mayo de .1931.—E! Secretario, M. B ehdb.io,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda ue esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te bI de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial úe la 
provincia, el expediente instruido para suplementar en 500.000 pe­
setas el crédito figurado en el capítulo XVll, Imprevistos, del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del interior, obteniéndose 
dicha suma del remanente que resultó al liquidarse el del ejercido 
de 1930, cuyo acuerdo ha sido adoptado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en la sesión pública ordinaria celebrada el día 4 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, S de mayo de 1831.—El Secretario, M. Berdejo.

Acordada la apertura lega! de la calle de Alburquerque, entre 
las de Palafox y Cardenal Cisneros, la Alcaldía Presidencia, por 
su decreto de 7 del actual, ha dispuesto se convoque a los pro­
pietarios de las fincas expropiables a la Junta que determina e! 
artículo 19 de la vigente iey de Ensanche, y que se celebrará el 
día 27 del actual, a las once y media de .su mañana, en esta pri­
mera Casa Consistorial, a fin de tratar de los extremos que de­
termina el articulo 26 del reglamento dictado para la aplicación 
de !á mencionada ley en ,31 de mayo de 1893.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociada de En­
sanche de esta Secretaría.

Madrid, 9 de mayo de 193!.—El Secretario, M. B er d ejo .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 4 del actual, se 
iia servido acordar, a propuesta de la Comisión de Policía urbana, 
la reforma del artículo 17 de las Ordenanzas municipales, que 
quedará redactado en la forma siguiente:

«Alt. 17. No se permitirá en las vías priiidpales de la zona 
del Interior de la población, i espiiés de las once de la mañana, la 
carga y descarga de (oda clase de mercancías, ni tampoco la per- 
iimnencia en las calles de ios vehículos que las conduzcan; de­
biendo dejar los vendedores o compradores de dichas mercancías 
barrido y limpio el siiio en que sq efectúen dichas operaciones. 
En las demás calles del Interior no se permitirá la carga o des­
carga después de las doce; en las del Ensanche después de las 
trece, y en las del Extrarradio después de las diez y siete.

En casos especiales, y para verificar dichas operaciones 
a oirás horas, los interesados podrán solicitar con la oportuna 
justificación permiso del señor Concejal Delege.do del Tráfico, el

que. teniendo en críenla las necesidades del servicio de circula­
ción, podrá annonizar éstas con los intereses de la industria y del 
comercio, concediendo o negando, según estime oportiuio, la.s 
aníorizíiclones especiales que se reclamen.

Loa industriales.-sin perjuicio de observar lo anteriormente 
ordenado, han de acatar y cumplir las disposiciones que én todo 
momento pueda adoptar la autoridad para la circidadón por la 
vía pública.»

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

A virtud de propuesta fonimlada por varios señores Conce­
jales con el fin de regular la instalación de aceras en las calles 
dei Extrarradio con el materiel granítico que se levante en las del 
Interior, ei exc«leiitisÍmo .4yuntamiento se ha servido acordar 
en 24 del pasado abril que los propietarios interesados en soli­
citar tal mejora deben dirigir mis peticiones a la Tenencia de 
•Alcaldía del distrito correspondiente, estableciéndose como con­
diciones preferentes para la concesión las de instalar por .su 
cuenta el inalerial que se Ies facilite y ceder al Municipio el te­
rreno que ocupe la calle de que se trate.

El orden de prelación para las obras mencionadas se fijará por 
los respectivos Tenientes de Alcalde, en atención a la importancia 
de las calles, a la mayor densidad de población y a las aportacio­
nes de los interesados. .

Tenencia de Alealdia del distrito de Palacio
En cumplimiento a las disposiciones vigentes, se pone en co­

nocimiento del público que el dia 25 del actual, a las cuatio de su 
tarde, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de Al­
caldía la-subasta de lotes para situar ios feriantes los puestos en 
las inmediaciones de la ermita de San Antojjio de la Florida, con 
motivo de la celebración de su verbena.

El pliego de condiciones para tomar parte en esta subasta se 
encuentra a ili.spósidóii del público en la Secretaría de dicha de- 
peiidenda, de diez de la mañana a una de la tarde, los días labo­
rables, asi como el número de lotes con arreglo al plano levanta­
do a) efecto.

Madrid, 8 de mayo de 1931.—Ei Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Isidro Liarle Lausin,

HEMEROTECA MUNICIPAL
Resumen estadístico de los serolcios prestados durante el mes de 

abril de 1931, con expresión de los lectores que concurrieron

PERIÓDICOS Y REVISTAS
I

Diarios de Madrid... 
Idem de provincias.. 
Idem del extranjero . 
Revistas españolas.. 
Idem extranjeras.. ■ 
Varios...................

3'otai.

Númerp

4.221  
1 .986

912
6.221
i.oæ

318

14.738

Número de lectores, 4,983.

LICENCIAS EXPEDIDAS

P o n  ËL  N k g o c ia o o  3 .°fP o L rci'.-i u r b a n a )

D, Rubén Maníu, camino del Vado, 37, taberna.
D. Juan Ojea, Vascos, 37, ídem,
D, Julio Martin, Viriato, 22, comisionista.
D. Juan Francisco Simón, V.icloria, 7. ultramarinos,
D. José ,A- Peypócli, Victoria, 5, reventa de billetes de es­

pectáculos públicos.
D. Antonio Sánchez, Artistas, !, salón de limpiabotas.
D. Antonio Maninez, Andrés Mellado, 1, curtidos.
Doña Eugenia María de las Mercedes, Altamirano, 4. colegio. 
D. Jo.sé Antonio Hernández. .Adimnu. 17. frutas y verduras. 
Dona Facunda Cristina del Castilio, .Alcalá, 150, radiarreria. 
Doña Josefa Potenciano, Atocha, 112, huéspedes.
Doñu Rosario Moni, plaza del Angel, 4, comisionista.
Doña Norberta E. Larrañagu, Atocha, 8, 10 y 12, calzados.
D, Ce.sáreo Gonzalo del Cerro, Ave María, ,3, electricista.
D. Francisco Saiitamaria Rabanal, Alonso Heredia, 21, tejidas. 
Hijos de Miguel Ruiz (S. L.), Ayala, 47, almacén de calzado. 
D. Matías llave, Atocha, 103 y 105, bisutería y quincalla,
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Sres. Domínguez y Salas, Atocha, 4, ropa blanca de señora 
y niños.

D, Casimiro del Río, Barco, 16, restaurante.
Doña María Fernández, Bravo Murillo, 110, sombrerería.
D. Fidel Niño Reiiedo, Concepción Jdrónima, 25. fumisteria. 
Doña Soledad Parra, Concepción Arenal, 17, alquiler de trajes 

de máscara y mantones.
D. Alejandro García, Avenida del Conde de Peñalver, 7, hos­

pedería.
Dona Gertrudis Patíos, Avenida del Conde de Peñalver, 7, 

ídem.
D. Juan José Castillo, Conde Duque, 34 y 36, frutas, verduras 

y cacharros.
D. Esteban Santalla, Concepción Jerónima, 10, lanería y col­

chonería.
D. Emiliano Lozano, Claudio Coello, 16, muebles.
D. Nicomedes Sánchez, Cava Baja, 14, administración de 

automóviles dé línea.
D. Enrique Torres Quiñones, Campomanes. 11, frutería y 

verdulería.
D. Enrique Ceva, Cava Alta, 5, alpargatería.
D. Angel llardia, Cruz, 41, material eléctrico,
D, Abelardo Linares, Avenida del Conde de Peñalver, 3, 

mantones de Manila.
D. José María Beitrán, Avenida del Conde de Peñalver, 14, 

estudio fotográfico.
D. Francisco San José, Don Ramón de la Cruz, 17, muebles. 
Doña Josefina Domínguez, Delicias, 21, peinadora.
D. Juan Pérez, Esperanza, 12, reparación de gramófonos.
D. Manuel Serrano, paseo de Extremadura, 90, semillas.
D. José Lorenzo, Estrella, 13, cafés y chocolates.
D. Antonio Fernández, Eduardo Dato, 10, óptica.
Exclusivas Olese, Eduardo Dato, 7, efectos navales.
D. Enrique Iglesias. Fuencarrai, 25, ferretería.
D. Joaquín Gómez Alfonso, Fernando V!, 17, academia. ’
D. Lino Sáliz, Fernández de la Hoz, 6, ebanistería.
D. Miguel Andrés Antón, Feijóo, 1, fontanería.
D. Andrés Sotoca, paseo de la Florida, 31, billar.
D. Luis Merinas, Ferraz, 24. peluquería de señoras.
Doña Antonia Albessard, Fernández de los Kfos, 44, embu­

tidos.
D. Benito Navarro, Dulcinea, 12, frutería y verdulería.
D. Antonio Soroutes, Diego de León, 30, frutería.
D. Cristóbal Rojas, Diego de León. 13, comisionista.
D. Francisco Javier Ruiz, paseo del General Martínez Cam­

pos, 40, pintor.
Doña Daniela Cuesta, Galileo, 63, colchonería.
D. Celedonio Vega Blasco, General Ricardos, 47, fontanería. 
D. Julio Díaz, Granada, 55, cerrajería.
Doña Nieves Gonzalo, Gobernador, 8, huéspedes.
D. Femando de Blas, Goya, 21, artículos de viaje.
D. Teodoro César, Hermosilla, 15, compraventa de auto­

móviles,
D, Félix Abad, Jerónima Llórente, 6, taberna,
D. Julián Cortesón. Juan de Olías, 4, ídem.
D. Silvano Espinosa, Jacometrezo, 3, máquinas de escribir,
D. Melquíades Guzmán, Luna, 36, hospedería.
D, José Nadal Alonso, Luna, 17, alaioneda.
D. José Cannona Delgado, Lagasca, 28 y 30, academia.
1.1. Julián París García, San Blas, 4, con entrada por Atocha 

número 139, fábrica de sombreros de paja.
D. Claudio Casas Rodríguez, Antonio Pérez, 14, vinos y co­

midas.
D. Tomás Salado, Arganzuela, 24, taberna.
D. Sixto Varas, Caballero de Gracia, 48, viajeros,
D. .'lariano Ruiz, plaza de la Constitución 13, billetes de 

automóviles de línea.
D, Angel Pérez Vega, Avenida'del Conde de Peñalver, 7, 

pensión.
Compañía Peninsular de Asfalto (S. A.), Avenida del Conde de 

Peñalver, 21 y 23, oficinas.
D, Miguel Gálvez Jiménez, Cruz, 1, sellos para colecciones, 

y edición del periódico destinado a esta materia,
D. Indalecio Valle, Churriica, 23, sastre.
D, Juan Moqueda, paseo de las Delicias, 131, cacharrería,
D. Augusro dê  Castañeda, Eduardo Dato, 6, hospedería.
D. Miguel Fernández, Francisco Sil vela, 96, ultramarinos.
D. Dámaso .Molinero, Hermosilla, 69, despacho de leche,
D. Saturnino Sánchez Fernández, paseo de las Acacias, 27, 

almacén de hierro,
D. Víctor Aylagas, Andrés Mellado, 76, taberna.
D. José Laque. Puerta del Angel, 1, muebles,
D. Martín Jiménez, Alburquerque, 10, puyns y banderillas.
D. Félix Simón Martin, .Avila, 16, despacho de leche.
Doña Elisa Frutos, Berruguete. 4, cacharrería y verdulería 
D, Francisco Atenzo, Bretón de los Herreros, 4, ropa vieja. 
Doña Maria Ruiz Díaz, Berruguete, 33, colegio.
Dona María Miguel Arranz, Blasco de Qaray, 47, tejidos.

D. Pedro Gómez, Alonso Cano, 48, fiambres.
D. Norberto de Urqu'rio, Alonso Cano, 48, oficinas.
Doña Victoria .'\guado. Argumosa, 1, columpios.
D. Mariano Gallardo, Cava de San Migri _l. 4, leche, huevos, 

aves y caza. •
D. Tomás Barros, Churruca, 18, objetos de cinc.
D. Andrés Martínez, Covarrubias, .32, cacharrería y verdu­

lería,
D. Francisco Gil Alvarez, Churruca, 11, depósiio.
D. Santiago Castillo Lozano, Cristóbal Bordiu, 46, cacha­

rrería,
D. Francisco Ataola, Cartagena, 93, curtidos.
D, Félix Simón, Coruña, 6, despacho de leche.
Sres. Barrasa y López. Carretas, 39, peletería.
Doña Rosario Matea Barbastro, Divino Pa-^tor, 18, despacho 

de leche. ^
Doña Sofía Sarmiento, Espartiiies, 11, verdulería.
D Silverio Berrocal, Encom enda, 14, despacho de leche.
Sociedad Española de Contratas, Florida, 12, depósito.
Doña Julia Díaz Saíz, General Alvarez .de Castro, 13, pelu­

quería de señoras.
D. José Pessapera, Qéuova, 19, ropas hechas.
D, Luis Valdés Jiménez, Hartzenbusch, 6, fábrica de peines.
D. Antonio .Andrés Muñoz, Eseosura, 27, taberna.
D. José Alvarez, Escorial, 5, frutería.

' Sociedad de grandes redes, Juan de Mena, 10, oficinas.
D. Teodoro Herrero Gil, Cañizares. 2-5, perfumería.
D. Marcos Martin, Luisa Fernanda, 21, despacho de leche,
D. José María Alba, Lista, 91, comisionista.

I D. Aurelio Estaíre, Luis Vives, 5, taberna.
I D. Epifanio Qiiiroga, Mercado de San Ildefonso, cajones mí- 

meros 78, 79 y Su, embutidos.
I D. Desiderio Sauz, Modesto Lafuenie, 29, carneceria, 
i Doña María Suárez Rubio, Narváez, 72, colegio.

D. F. Abada!, O’Donnell, 14, automóviles.
D. Justino Bernard, Príncipe, 18 y 20, billar.
D. Manuel .Andrés Gancedo, Ponzano, 25. perfumería,
D. Toribio Sebastián, Pacífico, 29, comestibles.
D. Félix Montetü, Ríos Rosas, 19, carpintería.

Por e l  Negociado 4.° (O bhas)

Construcción: Beneficencia, entre Sagasta y San Opropio; 
Gravina, 3; Avenida de Menéndez Pelayo, 12; plaza dé las Cor­
tes, 3 y 3 duplicado; Arriaza, 6; plaza de Santa Bárbara, sin núrne- 
ro; Ventura de la Vega, 7; San Opropio, 4; José Calvo, 6; Sabino 
Medina, 5; Navarra, sin número, y paseo de Extremadura, 150.

Reformas: Conde de Romanones, 6; Mesonero Romanos, 16; 
Ave María, 30; Marqués de Valdeiglesias. 11; Encomienda, 6; 
Ventosa, 14; Cava Baja 11 y 14; Ruda, 1; Preciados, 9; plaza de 
Tirso de Molina, 1; Eduardo juarranz, 23; Pilar de Zaragoza, 
sin número; Caballero de Gracia, 10; Avenida de Pi y Margal!, 
número 15; Espozy Mina, ¡3; Luna, II; Muñoz Torrero, 3; Ato­
cha, 4 duplicado; Malasafia, 39; Alcalá, 9; Fuencarrai, 8 Ave­
nida del Conde de Peñalver, 1.3; Olivar, 3; Esgrima, 7; Montal- 
bán, 17; paseo del Prado, 36; Minas, 3 y 5; Santiago, 26; Eduardo 
Dato, 16; Cuesta de Santo Domingo, 6; San Simón, 9; Santa 
Clara, 4; Luisa Fernanda, 13; San Valeriano, 19; Bravo Murillo. 
número 217, y pasaje de Bellas Vistas, 21.

Revocos: Orellana, 15; plaza del Rey (Circo de Price); San 
Lucas, 6; Amparo, 96; Ventosa, 12 duplicado; Sacramento, 1; 
Heniani, 15; Zurita, 16; Ave María, 43; Arganzuela, 20; Herna- 
ni, 17, y Sánchez Bustillo, 3. '

Por S kccióM de O br ,\s  oe Coxs- 
TRUccróN EN EL E nsanche, desoe e L 
:-: 1 .vi. 7 d e  .wayo de 1931 :-:

Obras de reforma; Goya, 29; Alonso del Barco, 1; Torrijos, 38; 
María de Molina, 102 y lü6; Ayula, 50 y 95; Ercilla, 5; Serrano. 16; 
Principe de Ver.gara, 46; Claudio Coello, 1 duplicado y 126; Hart- 
ztnbusch, 6, y Goya, 19.

Derribos: Ferraz, 51; Cardenal Cisneios, 22, y paseo de las 
Delicias, 80. .

Pasos de carros; Ayala, 140; Ronda da Segovia, 33; Santa Ma­
ría de la Cabeza, 15; General Pardiñas, 35; Palos de Moguer, 18; 
paseo del General Martínez Campos, 15; General Alvarez de Cas­
tro, 22 moderno, y Zurba no, 30.

Paso de carros y vaciado de solar: Ayala, sin número.
Revocos: Olid, 4; Palos de Moguer, 14, y Castellò. 1 '2.
Alquilar; Narváez, 10; Lagasca, 122; paseos de las Acacias, 2, 

y Castellana, 40 moderno; Caracas, 8; Andrés Mellado. 38 provi­
sional; Ríos Rosas, 4 y 6 ; Ronda de Segovia, 21, y Magallanes. 18.

Vallado de solares: Bretón de tos Herreros y Modesto Lafueu- 
le; poseo de la Florida, 21, y Méndez Alvaro, 99 provisional.

Construcción de muros: Hermosilla, 15; Diego de León, 55. y 
General Oráa, 32.

I> '!|l I I', 111 I V
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Pintura; Marqués de Villamagna, 4,
Coiocacióti de farolas: Claudio Coello, 17, y  Lope de Rio da, 

número 9.
Instalación de cámaras frigoríficas; Sandoval, 8,
Instalación de ascensor: Ztirbano, 43.
Desmonte de solares: Vallehermoso y  Lucio del Valle.

CEMENTERIOS

Amor/aaclOfies de enterrdmiento m  las cuatro Sacraiiientaies, 
desde el 30 de abril al 6 de mayo de 1931

P or  l a  D ir e c c ió n  im  O r r a s  s a n it a r ia s

Acometer a la alcantarilla general, fi.
Rompimientos de la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 2.
Acometer a la afantarilla general sin rompimiento, 1. 
Total, 30.

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acnerdo 
dei excelentisimo Ayuiitamienio Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las Sacramentales. ■

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas pertenecientes al primer trimestre de 1931, rendidas a la ¡nteroención Municipal

D E P E N D E N C I A S

Secretaria,—Míiterial de todas clases...............................
Secretaría.—Reposición de máquinas de escribir y material

para las mismas ..........................................................................
Estadistica. —Material de todas clases...................................
Empadronamienlo y Censo de población.—Calefacción... 
Empadronamiento y Censo de población.— Alumbrado...
Calefucciún de las Casas Consistoriales................................
Gastos menores y correspondencia de la primera Casa Con

sistorial........................................................................................
Conservación de relojes..............................................................
Gastos telefónicos de las oficinas centrales.......  ...............
Mobiliario de la primera Casa Consistorial...........................
Uniforines dei personal subalterno....................................
Escritorio y otros menores de la Biblioteca de la primera 

Casa Consistorial.................. .................. ...................................

T o ta les ...............

Madrid. 11 de mayo de 1931.—E] Habilitado, /. Gtigel.—W° B .° ;  El Secretario, M. B erdhjo .

Capítulo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo 
a favor del 

excelentísinin 
Ayuntamiento

Pesetas

1

SALDADO

Vi 1." 185 1 90 ,17 »

VI I ." 186 4 .3 9 3 ,4 5 » »
VI 1.“ 187 1 .0 5 1 ,7 9
VI : 1.“ 187 . » 1 .400- »
VI 1. “ 187 » 4 .0 0 0 »
V ! 1. ' 190 y} 9 .8 1 0 »

V ! 1.” 191 » 7 4 2 ,0 7 »
VI 1 “ 192 » Saldada.
VI 1. “ 193 2 2 3 ,6 0 » »
VI l .° 105 1 .2 5 6 ,8 0 'í>
VI 1.” 196 y> 9 .5 8 4 »

VI 1." 197 » 7 4 3 ,3 5 »

1
5 .8 7 3 ,8 5 2 7 .5 2 1 ,3 8

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de los calores municipales durante ios dias que se expresan

Empréstito de 18H8.— Ubligadone» de 100 pesetas, ai
3 por 100.................................................................................

Expropiaciones en el Interior fde 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, ai .5 por lüü....................................................

Empréstito de liquidación de Deudas,—Obligaciones de
,500-0636185, ai 4,50 por 100. ........... ........................................

Empréstito de 1914.— (Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1918.— Obligacioiies de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1903. — Obligaciones de .500 pesetas, al
5.50 por 100...................................................... ..............................

Empréstito de 1927. — Obíigaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100........................................................... .........................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, a!
5 Dor 100.........................................................................................\

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ................................................ .......... .

Empréstito de 1931 .-Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.....................................................................

Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5 50 por 100 ..................... .............. ...............................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................. •...

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, at 5,50 por 100....................................

1
Anterior Ola S9 Día 30 Día 1 Día 2 Día i Día 5

9 9 ,5 0  0/ij » 9 9 ,2 5 » » 9 8 ,7 5 9 8 ,5 0

93 » » » »

95 » » » » »

85 8 4 ,5 0 » » 84 84

8 4 ,5 0 8 4 ,5 0 » » » 84

91 91 91 » » » 91

0 0 ,2 5 y> » » 90 »

85 8 4 ,5 0 8 4  ' » » 83,50 8 3 ,5 0

95 ■ » » » » - » »

95 » » .'í » » A

95 ■y> » » A » A

95 » » » » A »

95 » » » » » »

95
•

» A

ii C. 'I ó ;
J!

I 1k: ii

■

;

í
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INTERIOR

ingresos g pagos realizados por cuenta del presttpiiedo de 193ì

I N G R E S O S

C A P Í 1' U L O S

1.“-
a,"-
3.“
E"
5.®-
0 , “
7.':
9.“-
9.“

K1.°-
n .“-
12.“-
I3A
14. '
15. '-

-  Rentas ..................................................... ............................................
-  Aprovecliamientoa (te bienes comunales..................................
-Subvendonea .................................................................................
--Servidos mmiícipaiizados...........................................................
—Eventiialea e imprevistos................................ ............................
—Arbitrios con fines no fiscales....................................................
-  Coiitribudones especiales......................................................... ...
-Derechos y tasafe............................................................................. .
—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales ,
—Itnposiciíin municipal.............................. ............................... .........
—Multas. ..............................................................................................
—Mancomunidades............................................. ; . ,  .......................
—Entidades menores..........................................................................
—Agrupación forzosa del Municipio....................... .................... .
-R esultas..................................................... .. , ............................

C R É D I T O S  
presupaastos 

e incorporados

r'eseius

Resultas incorporadas................................................
Sumas......................

[iiuresos por reínteeros de cantidades libradas.,
T otal dk ingresos .

391.107,68
3.153.100

1.089.193,14 
60.000 

337 25C 
19.784.809,66 
20,252.545,61 
35.306.500 

550.500 
»
S>
>■)

1.499.486,64
82.424.492,73
20.116.933,85

102.541.426,58
» ‘

102.541.426,58

INtUíKSDS KORMAUZADOS

HhsIh el 2 
de mayo de 1931

Ueseías

117,546,26
17.912,22

»

•535.057,92 
1.042,60

4.627.
4.797.

10.451.
SO.

y>
»
»

_J
22.126,
21.227.

199.75 
031,53 
015,57 
193,07

486,64
540,46
631,90

4.3.354,
65̂

43.419“

172,36
073,47
245,'S3“

Del 3 al 9 
de mayo de 1931

Feselas

4.335,a5
553,50

1.994,23
■ 150

»
.190.715,17
,007.298,26
531.253,04

7.227
»
í
»

2.743-491,85
14.393,11

2.757.889,96
17.867,71

2.775.757,67

I'otul de ingresos 
hasta el 9 

de mayo de 1931

fesetuí

.881,91
1.465,72

'.052,15
.157,50

12l.f
18.4

»
»

537.1 
I.l 

■ »
5.817.914,92 
5,804,379,79 

10 982.268,61 
87.423,07 

»
»
»

1.499.
24.870.1
21.242.1

'46.112.1 
82.’

i.^6^4
1.0.32,31'
1.030,01
’.062,32
1.941,18

46.195.003,50

P A G O S

C A P I T U L O S

1.“-
2.“-
3. '-
4. “-
5. “-
6. “- 
7.”- 
S.”-
9. °-

10. '- 
11.“- 
12.“-
13. '"-
14. “-
15. “-
16. “-
17, “-
18. "-

-Obligaciones uenerales..........................
- Represeniadón municipal....................
-Vigilancia y seguridad..........................
-Policía urliatia y rural............................
-Recaudación..............................................
-Personal y mal erial de níicinas . . . . .
-Salubridad e Hisiene..............................
-Beneficencia..............................................
-Asistencia social.......................................
-Instrucción piildica..................................
-Obras públicas,................ .......................
-yVlontes.....................................................
-Fometilo de ios ínieieses comunales.
-Mancomunidades.......... ...........................
-Entidades menores.................
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
-Iniprevislos.................................................
-Resultas........................................................

Resultas incorporadas............................................
Sumas................

Pagos por devoluciones de ingresos.................
T otal de pagos

C R É D I T O S
Hutorízados

Haseidñ

PAti OS E J ECUTAUn S

Hasta el 2 
de mayo de 1931

Pesetas

Del 3 al 9 
de mayo de 1931

Pesetas

i'otal de p^^QS 
hastH el 9 

de mayo de 1931

Pe se tu i

22.859.490,83 6.901.089,98 156.277,03 7.057.367,01
25! ,000 56.612,46 3.703,32 60.320,78

5,503.615 1.167.021,67 427.535,78 1.594.557,45
12.354.816,46 2.755.274,16 174.274,83 2.929.548.99
2.533.603,75 570,691,20 99.071,50 669.762,70
7,950.064,25 1.483.688,50 347.080,71 1.835.769,21

10.792.222,50 2.363.809,89 675.903,12 3.039.718,01
5.396.887,21 1.174.643,90 228.804,21 1.403.448,11

592.939,25 56.896,42 12.686,82 69.583,24
5.873.065,90 1.613.877,35 493.199,74 2,112.077,09
7.784.472,58 1.303.943,a3 158.231,31 1.462.175,14

1.500 375 » 375
23.700 7.000 » 7.000

» » s »
» » »
» »

500.000 564.690,82 197.127,12 761.817,94
» » » »

82.417.427,73 20,024,615,18 2.978.905,49 23.003.520,67
8.433.270,94 3.572.226,34 5.712,58 3.577.938,92

90.855.698,67 23,596.841,52 2.984.618,07 26.581.459,59
> 74.948.13 42.491,76 117.349,89

90.855.698,67 23.671.789,65 3.027.019,83 26.693.809,48

B A L A N C E

Ingresos loniiHltzaOos . . 
Idem devueltos................

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

46.112.062,32 
117.3«,89

26.581.459,59
82.911,18

PESETAS

Existencia en Depositaría.

45.994.712,43

26.493.518,41

19,496.194,02

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

Ingresos g pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡93!

[ N íi K E S O S

C A H I T  U L Ü S

C lì É D 1 T O S 

preaupijeslOB

Péselas

1. ° — (íe tita s ................. .................... .................................................................
2. “—Aproveclianiiento de bienes coimmales..........................
3. °—Subvenciones....................................................................... .
4. °—EveiiIludes e imprevistos...................... ............................
5. ‘’—Contribuciones especíales............................... ..................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos iiacionaies .
7 . ° — M ilitas........................ ........................  ................................. ..
8. “—Resultas............ t ................................................................ ..................

Ingresos ¡lor reintegro de cantidades libradas..
T otai.................. .

1.000
300.000

l‘2.700.000
»

3.288.275,18
16.299.275,18

16.299.275,18

INÜlíESnS FÜHMAUZADÜS

Hasta el 1 
de mayo de 1931

Pesetas

24.840,47
»

61.571,13

15.228.346,19
15.314.757,79

136.278,35
15.451.036,14

Del ‘¿ al 8 
de mayo de 193!

Pesetas

Total de iagresoa 
hasta el 8 

de mayo de 193t

Pesetas

24.S4G,47

61.571,13
ti
»
» ■

15.228.346,19

501
501

15,314.757,79
136.779,35

15.451 537,14

P A G O S

C A P I  Ti l  I. O S

1. “ — üb iigacim ies genera les.. ...
2. “—Vigilancia y seguridad.........
3. “—Policía urbana y rural....
1,°—Gastos de recaudación.....................
5. ®—Personal y material de oficinas.. .
6. “—Salubridad e Higiene , ..................................................
7. ®—Asistencia social..................
8. ®— Obras públicas........................

imprevistos............................................
10.—fiesuitas..................................................

Pagos por devolucione.s de ingresos,. .
T otai.

P A U Ü S  E JE C U T A D O S
i\  Lu X—A 1 ,1

Riitorizados Hasta el 1 
de mayo de 193!

Del 2 al 8 
de mayo de 1031

T o ta l  de p a g o s  
hasta el 8 

de mayo de 1931

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4.490.789,82 
219.611,75 
677.684,32 
810.500 

1.674,500 
1,212.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50 
»

1.-581.752,46
45.397.45

178,76t,3!
89.243.29

270.396,30
378.943.86

12,5.33,92
682.243,15
119.198.49

4.485.583,53

416,65 
11.171,65 

500 
1.820 

62.749,31 
13.192,56 

1.803, 
55,634,2] 

»
37.378 09

1.582 169,11 
56,569,30 

179.288,31 
91.063,29 

333.145.61 
392.136.42 

14.336,92 
737.927,36 
119.198,49 

4.522.961,59
12J1S2.745J4

»
7.844.16ü,76

»
184.715,44 8.0^3.876/20

a
12.112,745,14 7.844.160,76 184.715,44 8.028.876,20

B A L A N C E

ingresos formali/.iuios....................................................... .................................................... . .

PESETAS PESETAS

15.314,757,79
»
» 15.314.757,79

7.892.096,85

Idem devueltos...................................................................................................
Idem líquidos......................................................................... ....................... .

Pagos ejecutados....................... ............................................................ .................................  ..................... 8.028 876,20 
136,779,35

»
Idem reintegrados.................................................. ........................................■.....................  . , .
Idem líquidos............................. ............................................................................................  ,

Existencia en Depositaría............................................ 7.422.660,94

Madrid, 9 de mayo de 193!,—El Interventor municipal, Manuel C, y Mañas.

O B R A S  i W U H I  G I R A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR
Obras efeculadas u eti curso de ejecución duranre ios días 

del i al 7 de mayo de 793}
A c e r a s

Bordadores, López de Hoyos, plaza de la Salud, Suero de 
Quiñones, plaza del Carmen, glorieta de Ruiz Giménez, Vicente 
Camarón. Carrera de San Francisco, Jacinto Benavente, Emba­
jadores, Toledo, Pirineos. Isabel la Católica, Cuesta de los Cie­
gos, Jerótnma Uorente, Carlos 111. plaza de las Comendadoras, 
Canillas, y en iliferetites callea por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

E m u r d r a d o s

Jorge Juan, Suero de Quiñones, Villanueva, Prosperidad, Ló­
pez de Hoyos, Bordadores, Lérida, José María de Castro, Gra­
vina, Marqués de Zafra, Barrilero, Ave Marta, Argumosa, Sancho 
Dóvila, Alfonso XI!, Fundadores, Jerónima Llórente, San Iíai- 
mtmdo. Pirineos, paseo del Comandante Fortea, I remps, Sorts, 
Tirvia, plaza de Oriente, Leganitos, Sati Bernardo, Bravo Mu- 
rillü, Rodón, Oudriti, Lorenza Correa, Olite, Beire, María Pedra- 
za, Puerta, del Angel, pnseo de Extremadura, glorieta de la 
Puerta de Toledo, San Justo, Satita Ursula, Mirasierra, Alonso 
Cano, Alfonso Cea, Capitán Salazar Martínez, Embajadores, Al- 
béniz, camino bajo de San isidro, Toledo, Juan Tornero, Ramiro 
Molina, Juan Antón, Herininfo Puertas, Jesuítas, Portíjos, camino 
de Goya, Atajillo de Almendrales, Eusebio Blasco, Carrera de

1'

i !

»
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San Isidro, General Lorenzo, Fortuna, Arrnengot, Eduardo Jua- 
rraiiz, Cuesta de Javalquinto, Monederos, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
A f ir m a d o s

LOS camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
M.áqci.vas ■

Una en servicio .en el distrito de la Latina y el resto del per­
sonal trabajando en el taller. •
T A l.LER ES

En e¡ lie curpintenn: El personal colocando placas rotuladoras 
en diferentes calles, haciendo escaleras para servicio de los ta­
lleres y arreglando y haciendo carretillas y carros de mano para 
el servicio de los distritos.

En el lie ceintfena: Arreglando la verja de la plaza de las Des­
calzas, haciendo cerraduras y llaves para unas puertas de hierro 
existentes en los latieres, arreglando ruedas de carretillas y ha­
ciendo herraje para zarandas.

En el de pininrn; Pintando verjas, escaleras para servicio de 
los talleres y niveletas para los distritos.

En el de vidriería: Arreglando y haciendo faroles y aceiteras 
para servicio de los distritos.

Madrid, 7 de mayo de 1931.—El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

Asuntos liespachadüs en ¡as oficinas durante los tilas 
del 1 al 7 de mayo de 1931

•LvTKRtOR

Permisos especiales para la fábrica dei Gas, 45; informes sobre 
peticiones de licencias de calas, 3>; oficios varios, 44; citaciones 
para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados. 55; bajas 
temporales por enfermedad en el personal obrero, 10, y altas por 
ídem en el ídem id., 7,
E n s a k c h f . , ,. ■

Asuntos despachados, 44; expedientes informados, 33; ídem 
ídem de calas, 32; oficios varios, 44; .citaciones para recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id.. 9.

Madrid, 7 de mayo de 1931. —El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 29 de abril al S de mayo de 1931 

P or a d m in ist r a c ió n

C'nrtíV7rts.—Kepariicioiies: En las calles de Alvarado, Martí­
nez Izquierdo, Embajadores, Aranjuez, Comuneros de Castilla, 
Arganzuela, red tubular de Cuatro Caminos, Antonio López, 
paseo de Extremadura, Mirasierra, fuente de la Cibeles. Tomás 
Cuesta, San Valeriano y Avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali.

F«efí/es.—Reparaciones: En las calles de Manuel Carmona, 
General Lorenzo, Carrera de San Francisco. Cambroneras, pa­
seo de Extremadura, camino de El Pardo, Ronda de Toledo, pa­
seos de las Yeserías e Imperial, Parque de! O este,.Tres Peces, 
Torrecilla del Leal, Ave Maria, Montaña del Principe Pío, Luisa 
Fernanda, San Bernardo, Galileo, Escalinata, Abtao y Tirvia.

í//írta/íos.—Reparaciones: En los del Campillo de las Vistillas, 
Ronda de Valencia y calle de Sáncliez Barcáiztegui.

T a l i . i í r h s

En el de uieccinico. Construcción: Aparatos de fuentes. 
Reparaciones: En la Estación ozonizadora de Santa Bárbara.

En tí! de /«« í//c((5h.—Cunslriicción: Lingotes. ,
En el de piiinua. En los evacuatorios del Parque de Madrid, 

fuentes publicas y en los talleres. ’
En el de carpiaieiía. Coiistnia-ióii: Puertas, cajones para 

cuadrillas,'tapas para pozos y banquetas,—Reparaciones: En la 
calle de Lucio del Valle, evacuatorios del Parque de Madrid y en 
los talleres, .

En el de viilriería.—Constrnccióu: Arandelas, botes para pin­
tura y faroles.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Casa 
de Baños, Estaciones ozutiizadoras y en la Visita,

En el de cetra/eria. — Constniccióu: Rejillas para fuentes, 
herrainientus y ovaiillos.—Reparaciones: En el Matadero de va­
cas, depósito del Canal, Casa de Baños, plaza de las Descalzas 
y en la Visita.

En el de cantería.—Construcción: í^abrando piedra,—Repa- 
raoiDnes: En la Inspección de Alcantarillas, calle de Atocha, Ron­
da de Toledo, Ponzano, Blasco de Garay y casilla del Hospicio- 
Chamberí.

En el de rynarnicinneríaConstrucción; Chanclos.—Repara- 
cionea: Chanclos, mangas y en la Estación depuradora de aguas.
S e r v i c io s  p r iíb t a o o s  p o r  f l

p k r .son’ a l  d e  A l c a n t a r i l l a s

Calle« vigiimlaa, 2.246; Idem liuipiiiK, 315; recotiociiiiienu>s de 
atarleaa, 30, y ohjetos extraídoR, 4.
S e r v ic io s  p r e s t a d o s  po r  f.l

PERSONAL DE P o z o s  .n e g r o s

Pozos negros solicitados, 14; ídem id, extraídos, 17; .uetros cú­
bicos de pago solicitados, 32; ídem id. extraídos, 120; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 48 pesetas.

. m

Asuntos tiamitndos durante los días del 29 de abril al 5  de mayo 
de 1931, ambos Inclusive .

Comunicaciones de entrada, 3,
Expedientes de ídem, 83.
Instancias de ídem, 52 ,
Total, 138. ’ *
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes de ídem, 89.
Instancias de ídem, 74,
Total, 16S,
Total general, 30S.
.Madrid, 5 de mayo de 1931.— El Arquitecto Director, ¡ose 

de Lorite.
—

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego reaiieado durante los dias 
del 27 de abril al 3 de mayo de 193!

Lavado de cateadas.—Desde las cinco a las nueve de la ma­
ñana.

Riego.— Oesúe. las siete a Jas once de la mañana y desde las 
dos y media a las seis y media de la tarde.

I Barrido general.—tiesáe. las siete y media a las once y media
de ia mañana y desde las tres a las siete de la tarde. •

Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde ¡as siete de la tarde a las once de la noche.

jlfe/cflí/íjs.-Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
S e r v ic io  d e  t r a n s p o r t e s

Tota! de servicios de recogida de infecciosos-, 199.
Cubos de infecciosos, 251.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3,358,7.
Cifra media, 479,8.

V e h íc u l o s  e n  s e r v ic io  (c i f r a  m e d ia )

Barrederas, 4; regadoras, 7; camiones, 32, y servicios espe­
ciales, 1.
S ec c ió n  s a n ip a r ia

Denuncias, hechas por el personal del Servido, 95; cifra me­
dia, 1 3; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 25; ídem por accidentes, 4; altas por enfermedad, 36, e ídem 
por accidentes, 5. •
ASO.NTOS i R a  M tT a  DO.S

P O R  L .A  P l R E C C l Ó t V

Comunicaciones de entrada, 6; expedientes, 1; instandas, 5; 
comunicaciones de salida, 61; instancias informadas, 1; cartas de 
carácter oficial, I, y listas de jornales, 27.—Total, 104.

Madrid, 4 de mayo de 1931.— El Ingeniero Director, J .  Patt.

PARQUES Y JARDINES

Heíadón de los trabajos verificados en las iiiferentes secciones de 
e.ste Ramo durante los dias del 27 de abtil al 3 de mayo de 1931 
P a r q u e  d e  M a d r id

.1 incisos y segadores.— Laboreo de macizos, riego, siega y 
adornos.

Rosaleda.—Lahoreo, guía de tallos, riego, limpieza y vigi­
lancia. . ,

i

l í

nto de Madrid
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fe/zí/as.—Plantación, picado de plantas, esquejado, mezcla de 
tierras, laboreo de cuadros, conservación, y por la noche 6a!efac- 
ción y vigilancia.

Obras y ialleres. Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; pintado; labra­
do de piedra y madera; construcción de ¡aulas, y limpieza y engra­
se de las llaves de paso del Caiialillo.

Zanas de la I." a la d."— Cava y limpieza de cuadros, roza 
y vigilancia,

Guarderia.—Su servicio. . •

P a s e o s  y  a r b o l a d o

Püdadores. Siega de jardines.
Jardines // nolante de ídem.— Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
¡'líente de '¡'oledo y Dehesa de la Atgansuela.—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la ¡ .“ a la 5." (sección de paseos). —CñVd en las Vis­

tillas y limpieza y riego del arbolado de la población.
Dehesa de la Villa.—Limpieza y vigilancia.
P/uercis.—Roza, riego, injerto, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. — Siega, riego y limpieza de praderas y 

paseos.
Guardería.—Sái servicio. .
Madrid, 4 de mayo de 1931. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servido, Cecilio Roarignez.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras efecntadas p en curso de ejecución durante las días 
del / al 7 de mayo de 1931 

C uh: wc.\ o e  t̂ a C a s t e l l a n a  ( v e r t ie w t k  O e s t e )

Construcción del alcantarillado.— Calle de la Beneficencia, 
C uenca de S anta M aría de la C abeza

Construcción del afcantarillado. — Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, Divino Val lés y José Antonio de Armona, 
V ertiente aislada de T oledo ’

Construcción del alcantarillado.—Calles de Santa Casilda, 
San Isidoro, Cambroneras y paseo de los Pontones.
CoLKCTORKS g e h e k a l e s  O ía. A uroívigai.

Unión de los colectores generales dei Manzanares y del 
Abroñigal.
E n l o s  b a r h io s  e x i  r e m o s  d e  i, a  c a p i t a l

Construcción del alcantarillado.—Zona Norte: Calle del Mar­
qués de Leis.

Zona Sur: Calles de Javier Zanón, pasaje de Cayo Redón,arro­
yo de Colmenares y desagüe de las casas nltrabaratas en el arro­
yo del Torero,

Zona Este; Calle de .Antonio ToJedano,
Madrid, 7 de mayo de 1931.— El Arquitecto Director, Jo sé de 

Lorite.

P O LIC IA JJR B A N A

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, visitas y comisos verificados en los días del 4 al 9 de mayo de 1931

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales.. . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden'

cía sobre elaboración y venta de pan.......................
Por ídem td. de la ley de Descanso dominical.. . . . . .

Total.
J U I C I O S

Multados........................ .
Apercibidos.....................
Sobreseídos...................
Al Juzgado municipal..
Al apremio.....................
Pendientes.......................

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas.

D 1 S T 4 1 T o  S O
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» » » » » » » 140 » » 140

» Ï) » » 1 » » » » » »
» » » » » > a » » » ■ »

» » » » » 140 Ji » 140

» y> » 59 » > » 92 » » 151
» » » 7 > » » » >5 7
» » » » » « 3 » » 3
» » » » » » » » » » »
» » » » » » j' » » » »
» » ■3 » » » y> » » 3

» » » 69 » » 93 » » 164'

» 850 , » » » 3,083 » » 3.933

No han etiviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa 
Palacio y Universidad.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 23 de abril al 6 de mayo de 1931

Día 23, Teatro de Maravillas y Escuela Normal de Maestros; 
se recibió el aviso a las diez y cuarenta y cinco mimitos y se ter­
minó a la,s once y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio 
quitar las coronas.

Día 23, Imperial, 2; .se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta minutos y se terminó a las diez y nueve cuarenta minu­
tos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Din 23, Príncipe de Vérgara, 64; se recibió el aviso a las 
veintitrés y se terminó a las veintitrés y veintidós minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, San Bernardino, 7; se recibió el aviso a las ocho y

treinta minutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servido la misma causa que los anteriores.

Din 24, Belén, 5; se recibió el aviso a las quince y treinta mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta y cuatro minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos trapos y una puerta.

Día 25, Montera, 13; se recibió el aviso o las quince y doce 
minutos y se terminó a tas quince y veinticinco minutos; motivó 
el servido el hyndiiiiiento de un techo.

Día 25, Vallehermoso, 8; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un coche. ,

Día 26, Acuerdo, 3; se recibió el aviso a las diez y veintitrés 
minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos: motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Labrador, 7 y 9; se recibió el aviso a las trece y quin­
ce minutos y se terminó a la.s trece y cincuentn y cuatro minutos; 
motivó el servicio un desagüe.
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Día 26, Quintana, 25; se recibió el aviso a ias veintitrés y 
treinta y cinco minutos y se terminó a los veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Ufa 27, San Vicente, 30; se recibió el aviso a las veinte y trein­
ta y seis minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Ciudad Universitaria; se recibió el aviso a los cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a la una y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de una cuadra.

Día 28, O’Donnell, 7; se recibió el aviso a las ocho y treinta 
minutos y se terminó a las nueve y tres minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea. '

Día 28, Zurbaiio, 12; se recibió el aviso a las veintiuna y cinco 
minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, Ayala, 53; se recibió el aviso a las siete y trece minu­
tos y se terminó a las siete y veinticuatro minutos; motivó el ser- 
vicin inflamarse un infiernillo de gasolina.

Día 29, Augusto Figueroa, .30; se recibió el aviso a las once 
y cincuéiita y cinco minutos y se terminó a ias doce y diez minu­
tos; molivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 30, Ministerio de la Gobernación; se recibió el aviso a 
las siete y se terminó a la.s nueve y doce minutos; motivó el ser­
vicio tapar las coronas. ■

Dia 30, Zurbano, 64; se recibió el aviso a las diez y doce mi­
nutos y se terminó a las diez y treinta minutos; motivó el servicio 
inflamarse nn bidón de gasolina.

Dia 30, Fernández de la Hoz, 54; se recibió el aviso a las once 
y treinta y siete minutos y se terminó a las doce y siete minutos; 
motivó H servicio el incendio de una leñera.

Día 30. Alcalá. 109; se recibió el aviso a las trece y treinta y 
dos minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio el incen­
dio de holtin de chimenea.

Día 30, Ministerio de Estado; se recibió el aviso a las catorce 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y trein­
ta minutos; motivó el servicio tapar las coronas.

Día 30, León, 30; se recibió el aviso a las diez y seis y cuaren­
ta mimitos y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una medianería y armadura.

Día 1, .Alfonso Xll, 12; se recibió el aviso a las nueve y se ter­
minó a las nueve y doce minutos; motivó el servicio inflamarse 
nn recipiente de gasolina.

Día I, San Joaquín. 2; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinte minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Alejandro Dumas, 5; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho 
y veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que d an­
terior.

Día 2, Falencia, 3; se recibió el aviso a las veinte y treinta y 
tres minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y ocho minutos; 
motivó el servicio e! incendio de unos trapos.

Día 3, María López, 6; se recibió el aviso a las nueve y vein­
tisiete minutos y se terminó a las diez y cinco minutos; motivó el 
servicio un desagüe.

Día 3, Roma, 17; se recibió el aviso a las diez y cincuenta y 
cuatro minutos y se terminó a las once y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de liollln de chimenea.

Dia 3, Ilustración. 16; se recibió el aviso a las doce y treinta 
y dos minutos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, Pontejos, 9; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minu­
tos; motivó et servicio un cortocircuito.

Dia 3. Ronda de Segovia, 23; se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta y un minutos y se terminó a las veintidós; motivó el 
servicio pl incendio de una medianería.

Dia 4, Alejandro Dumas, 5; se recibió el aviso a las doce y 
veinte minutos y se terminó a las trece y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de una medianería y un pie derecho.

Dia 4, Mesón de Paredes, 46; se recibió el aviso a las diez y 
siete y se terminó a las diez y siete y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, paseo del Rey, 14; se recibió el aviso a las veintidós y 
cuarenta y dos minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, Noviciado, 8; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
y siete minutos y se terminó a las veintiuna y tres mimilos; mo­
tivó el servicio inflamarse un infiernillo de gasolina.

S e r v ic io s  e x t r a o r d in a r io s  ’

■ I' 11 I'

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 24; ídem fd. por el 
Arquitecto segundo Jefe, 35, e ídem fd. por los Jefes de zona, 61. 
Total, 120.

Madrid, 7 de mayo de 1931,—El Arqúitecto Director, y, Lópeg 
Coca.

G U A R D I A  MU N I C I P A L
Deniiticias hechas y seroicios prestados durante los días 

del 29 de abril al 5  de mayo de 1931
D e n u n c ia s

Distritos. — Cenivo, 45; Hospicio, 118; Chamberí, 74; Bnena- 
vista, 75; Congreso, 74; Hospital, 1£; Inclusa, 38; Latina, 65; 
Palacio, 28, y Universidad, 47.

Compañía de Circulación, 34.
Total, 614.

S e r v i c i o s

Distritos.—Centro, 14; Hospicio, 1; Chamberí, 12; Buenavis- 
ta, 14; Congreso, 4; Inclusa. 6; Latina, 23; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulación, 19.
Total, 101.

Servicios prestados por la Giianlía Municipal durante el mes 
de abril de 1931

D e t e n c io n e s

Por heridas.....................
Por hurto y robo...........
Por orden superior.....
Por desacato..................
Por escándalo................
Por actos deshonestos.

56 
4

17

Auxiuos
A autoridades..............
A particulares...................
En las Casas de Socorro.
En farmacias.......................
En casos de incendio . . . .

36
118
66

3
17

C r i a t u r a s  e x t r a v i a d a s

Niños. 
Niñas.,
P or iNFRtNGiR LAS O r d e n a n z a s  m u n ic ip a l e s

Personas..........................................      1.500
Automóviles de todas clases.................................................  304
Bicicletas y motocicletas........................................................  70
C arro s.................................................................................   266
Del Juzgado de guardia........................................................... 6

T otal g e n e r a l ........... .......................  2.499

B EN EFICEN CIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOt.OQÍA Y PROFILAXIS

Estado de ios servicios prestados durante el mes de marao
de 1931

Enfermos nuevos.......................................................................
Idem antiguos.............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica............................................
Idem de radio...............................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallui...............
Electrocoagulaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias.......... ....................................... ........................ ; ____
Investigaciones ultramicroscópicas......................................
Operaciones............................................... ...............................
Curas.......................................................................................... ..
Inyecciones de vacuna estafilocócica..................................
Idem de id. gonocócica.............................................................
idem de fd. antiacneica................,...........................................
Idem de autoliematoterapia.......................■...........................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................ ..
Idem ele tnberculina...................................................................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico...............................
Idem de id. intravenoso............................ ................. ..............
Idem de salicilato sódico. ........................................ ..............
Idem de bismuto Pons...............................................................
Idem de espirogil................................. .....................................
Idem de otros bismúticos.........................................................
Idem de cianuro de mercurio..................................................
Idem de benzoato de mercurio......................... ....................

Suma y sigue.

'I 1,' Mi

201
568
151 ■
46

257 .

21
2
3

127 f.
54
30
35
31 , \.M .
12 
1 \ P
21 i
19
69
90

103 ' t
163
51 i  i
93 T«— ■’ i

.158

.

2



Suma anterior.......................  2.158
Inyecciones de neosalvarsán..................................................  208
idetii de íd. a niños....................................................................  ^5
Idem de sustitidivos del neosalvarsán.................................  42
Idem de sales de oro................................................................. 78
Idem varias..................................................................................

T otal........................................................ 2.747

Madrid, 31 marzo de 1931.—El Jefe de la consulta, / . Sane; 
de Grado,

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realieada durante el mes 
de abril de 1931

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección y rayos X .........
» Villegas Galiifa. —Idem de adidtos (sección A) —
» Carrasco Rus.—Idem íd. (sección B).........................
» Duque Sampayo-—Idem de niños..............................
» Garda Vicente.—Idem de laringología.....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica. 
» Alvaro de Gracia.—Idem de convivientes...............

T o t a l  d e  c o n s u l t a s .

Rayos X . .................(Radiografías...
Ì Radioscopias.,

Cuti-reacciones....................................

Inyecciones...

13
241

Número
de

enfermos

427
386
207
200
270
122
20

1.632

f Hipodérraicas.. 
■j Intratraqueales. 
( Intravenosas...

73 
198 
157
74 

1
89

i Pneumotórax,.
Operaciones........... | Otras torácicas.

( Laringológicas.

{Esputos............. 133 1
Sangre..................  70 > ..................

Orina....................  24 )
Reacciones especiales: Vacuna............ .......................;'.■■■
Notificaciones de enfermos de la Beneficencia Municipal
Correspondencia recibida: Oficial.......................................
Idem íd.: Particular...................................................................
Idem enviada; Oficial...............................................................
Idem íd,: Particular...................................................................

254

183

428

164

227

62
3
1
2
8
3

T OTAL GENERAL............................... 2.967

Madrid, 4 de mayo de 1931 .—El Director, /osé Codina.

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de ios asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha _______

Informes sobre Ucencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas........................................

Idem sobre saneamiento de fincas............ ...............................

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS; . ■

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, e tc .. . ..............................................................................

Almacenes de cristal........................................................... .. - ■ •
Almonedas........ .............................................................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc..................................
Aves y caza, huevos, etc.............................  ............................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber-

ñas, e tc ........................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, e t c . ..........................
Cámaras frigoríficas................................. ..................................

Suma anterior.

Suma y sigu e... .

Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­
dos, e tc ............................................................................. ........

Carbonerías........ .......... ......................................................... ■ ■ ■
Carnicerías, casquerías, jamoiierías, salchicherías, etc—
Clínicas y consultorios................................................................
Cocheras y garajes............................... .......................................
Colchonerías, lanerías, e tc........................................................
Compraventa mercantil .............................................................
Depósitos cerrados.....................................................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, e tc.........................
Establecimientos de enseñanza............................................ - ■
Establos y lecherías.....................................................................
Fábricas y talleres ........................................................................
Freidurías de gallinejas, e t c ....................................................
Fruterías, verdulerías, e tc ....................................; ..................
Gabinetes de manicuras y pediciiras, peluquerías y salo­

nes de peinar-señoras, e tc......................................................
Guardamuebles.................................................... .........................
Hospederías..................................... .....................................■'• • •
Lavaderos........................................................................................
Limpiabotas......................................  ................... .......................
Materiales de construcción .......................................................
Muebles............................................... ...........................................
Oficinas.......................................................................................... ..
Pescaderías............ .............. ........................... • - - - ...................
Tostaderos de café.......................................................................
Vigilancia sanitaria............................................................., . , . .

65

I
1
7
9
1
1
3
2 
5
5 

26 
34

4 
19

12
2
3
I
1
1
1
3
6 
1 
1

215

B, L. M-, cartas, oficios y volantes de inspección ..
Expedientes ingresados............................... ..................
Idem de salida.............................................................. ■ • •
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
índices......................... ........................................................
Minutas...............................................................................

423
368
3H!
384

88
264

1.888
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Hojas padrón repartidas.......................................; ....................
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón,.
Hojas padrón recibidas y revisadas................. ......................
Idem de morbimortalidad anotadas.........................................
Carpetas hechas y ordenadas....................................................
Idem clasificadas.......................................................... ................
Denuncias comprobadas..............................................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos— ................................................................................

380
140

2.175
2.680

630
140
46

54

5.945

TOTAL GENERAL........ ..................... 8.097

Madrid, 30 de abril de 1931, — El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEM EN TERIO S

Inhumaciones ueriflcadas desde el 30 de abril al 6 de mayo de 193! 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

41
8 Iá3i 1930 1929 1929 1927 1926

49 Nuestra Señora de la 
Almádena................. 310 220 190 257 218 307

San Justo....................... 5 6 4 3 5 1
San Lorenzo............... 11 9 4 5 12 8
Santa María................... 1 7 5 2 1
San Isidro....................... 3 4 2 1 2 5

24
1
1
6

10

Cripta de la iglesia de 
la Almudena........ .. - • ». » » » » »

Idem de la Concepción. » » » » JO »
. Civil.................................. 6 1 3 \ 4 1

335 241 210 272 243 323

20
1
2

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 34 32 37 35 21 28

65 I M P R E N T A M U N I C i P A L
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Alem ania

Proyecto de ley sobre el comercio 
de la leche

( c o n t i n u a c i ó n )

Art. 25, La leche de mercado sólo podrá expenderse al 
consumidor en la forma señalada en el articulo 9 .“. A las em­
presas que encargan grandes cantidades para sn propio consu­
mo, como sanatorios, hospitales o casas de salud, se les habrá 
de hacer el suministro en envases precintados y fáciles de 
lavar.

Art. 26, 1) La inspección especial de la leche de merca­
do correrá a cargo de las autoridades inspectoras, que se cons­
tituirán por las representaciones profesionales legales de la 
agricultura. Dichas autoridades determinarán, a reserva de las 
disposiciones del artículo 51:

1. ” Cómo se ha de componer la oficina inspectora.
2 . “ Los principios que han de servir de norma para tomar 

acuerdos en las oficinas inspectoras.
3 . ” Las condiciones que se han de aplicar a los análisis 

de las oficinas inspectoras.
2) En las oficinas inspectoras del distrito de consumo que 

se ha de servir, los Municipios y sus uniones deberán estar 
representados por un comisionado, por lo menos, con derecho 
a voto, 'l'ambién deberá figurar en ellas con voto, por lo me­
nos, un representante de cada uno de los distritos que produ­
cen o consumen leche.

3) Las disposiciones tomadas en virtud del párrafo 1), nú­
meros 1 y 2, necesitarán la aprobación de la autoridad supe­
rior del Estado.

4) La representación profesional legal de la agricultura, 
resolverá si debe crearse una oficina inspectora,

Art. 27. 1). Dentro del distrito de una representación
profesional legal de la agricultura podrán crearse varias ofici­
nas inspectoras.

2) También podrán varias de dichas representaciones pro­
fesionales formar una oficina inspectora común. Si dichas re­
presentaciones profesionales pertenecen a distintos Estados, la 
aprobación necesaria, según el artículo 26, párrafo 3), deberá 
ser dada por la autoridad superior de todos los Estados intere­
sados, Si para ello surgieren diferencias de opinión, las resol­
verá el Ministra federal competente.

Art. 28. Las autoridades superiores de los Estados podrán 
acordar que en ios distritos en que el fomento de la industria 
lechera, mediante la producción de clases uniformes de leche, 
no sea misión de ias representaciones profesionales legales 
de la agricultura, la colaboración prevista en cuanto a las 
represqntacioiies profesionales se preste por las oficinas deter­
minadas por las autoridades superiores del Estado. En donde 
haya representaciones profesionales legales de la agricultura, 
tas oficinas inspectoras deberán crearse de acuerdo con ellas,

Art. 29. Las autoridades superiores de los Estados inte­
resados, según los artículos 26 y 27, podrán enviar represen­
tantes permanentes o para casos especiales a las oficinas ins­
pectoras. Estos representantes tendrán derecho a informarse 
dei fimcirmamieiito de las oficinas inspectoras, y en las se­
siones se les concederá la palabra en todo momento.

Art. 30. 1) Las oficinas inspectoras tendrán que cuidar
constantemente:

la leche proceda de vacas cuyo estado de 
influir perniciosamente en la calidad de la le-

1. De que 
salud no pueda 
che (art. 3 .“}.

2. De que la leche se obtenga con limpieza, se airee des­
pués de obtenida, se refresque y se conserve de modo que no 
esté expuesta a ninguna impurificación.

3. De que en su expedición no esté expuesta a ninguna 
influencia nociva en el sentido del artículo 6.°

4. De que los eventuales procedimientos de calentamien­
to u otro equivalente se practiquen en debida forma,

5. De que se cumplan las condiciones legales especiales 
(artículos 21 a 25) y las prescritas por las oficinas inspectoras 
o las autoridades en virtud del articulo 31, párrafo 1), núme­
ro l, y artículo 32.

2) El reconocimiento de las vacas lecheras a que se refie­
re el párrafo I), numero 1, y el articulo 21 deberá practicarse 
por e! Veterinario oficial o por otros Veterinarios comisionados 
al efecto con carácter permanente por las oficinas inspectoras.

Art. 31. 1) Para la ejecución de los preceptos de esta
sección y de las disposiciones dictadas para su cumplimiento, 
las oficinas inspectoras determinarán:

1. Los ulteriores requisitos que han de reunir la obten­
ción, el tratamiento y la calidad de la leche de mercado, espe­
cialmente su contenido en grasa y gérmenes, así.com o la 
vigilancia de las empresas interesadas.

2, La medida en que las empresas interesadas han de 
contribuir a cubrir los gastos de creación y sostenimiento de 
las oficinas inspectoras.

2) La recaudación de las aportaciones de ias empresas 
(punto 1.“, párrafo 2) se efectuará por la vía de apremio. Las 
autoridades superiores de los Estados dictarán ulteriores dis­
posiciones al efecto.

Art. 32. 1) Las oficinas inspectoras determinarán, en
cuanto no esté regulado en las disposiciones de ejecución, si 
la leche de mercado ha de ser sometida a procedimientos de 
calentamiento u otro análogo.

2) Se permitirá, no obstante, a las autoridades imponer 
el calentamiento obligatorio u otro procedimiento análogo (ar­
tículo 12, párrafo I), cüando la leche de mercado se haya de 
despachar en fondas o tabernas, cantinas, lecherías, vaquerías 
u otros lugares para el consumo en tos mismos.

Art, 33. 1) Las oficinas inspectoras concederán las apro­
baciones mencionadas en el artículo 20, punto 1, numero 3, 
que deberán otorgarse por escrito

2) Sólo se concederán las aprobaciones cuando las ofici­
nas inspectoras hayan comprobado ’que se han cumplido los 
requisitos contenidos en los artículos 21 a 25, 30 y párrafo 1.“ 
del 3 ] ,

3) Las oficinas inspectoras podrán subordinar la conce­
sión de la aprobación a que el productor de cuyas empresas 
proceda la leche pertenezca a una asociación de smniiústros 
que disponga del material necesario para el enfriamiento 
y demás medidas, asi como para el transporte,

4) Se retirará la concesión cuando dejen de existir los 
requisitos mencionados en los puntos 2) y 3).

5) Por lo demás, las oficinas inspectoras determinarán 
las razones por las cuales podrá denegarse o retirarse la 
concesión.

Art. 34. 1) Las disposiciones de ejecución reglamenta­
rán los casos en que ias comprobaciones o disposiciones, 
a tenor de los artículos 31, párrafo 1); 32, párrafo I), y 33, 
párrafo 5), necesiten la aprobación de la autoridad superior 
del Estado.
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2) Contra los acuerdos de las oficinas inspectoras que no 
sean comprobaciones o disposiciones, a tenor de los artícu­
los 51, párrafo 1); 32, párrafo 1), y 33, párrafo 5), se podrá 
solicitar la decisión de una autoridad, a reserva de lo dispuesto 
en el párrafo 3), o se podrá solicitar una decisión por proce­
dimiento arbitral. Las disposiciones de ejecución dictarán ulte­
riores reglas sobre el procedimiento. Kn ellas podrá disponer­
se que los acuerdos de las oficinas inspectoras eu virtud del 
articulo 33 sean definitivos.

Uí. — D isposiciones s o b r e  io s  produ ctos lá c teos
Art. 35, IJ Las disposiciones de la sección I se aplica­

rán por analogía al comercio de nata, leche deanatada, suero, 
leche àcida, yoghurt y kefir.

2) Lii las disposiciones de ejecución podrá prescribirse 
en qué medida han de aplicarse los preceptos de la seccióti I al 
comercio de otros productos lácteos; pero no podrán ampliarse 
los preceptos de los artículos H a 18 al comercio de manteca, 
queso, leche y nata conservadas.

IV.—Im itaciones de ¡a lech e  y  s a s  p rodu ctos
A rt.,36. 1) Queda prohibido imitar la leche y sus pro­

ductos para .su empleo como aliiueníos, así como ofrecer, 
poner en venta, despachar o destinar al comercio en otra for­
ma dichas substancias imitadas.

2) Esta prohibición no alcanzará a la producción de mar­
garina y su queso.

V .-  Producción y  m arca d e c la s e s  uniform es 
’ Art. 37. Para la producción de clases uniformes de leche 

y sus productos, en las disposiciones de ejecución dei artícu-

!o 5 .“ de la ley de Subsistencias, se podrán establecer condi­
ciones en cuanto a la obtención, producción, tratamiento, cali­
dad, envase, aplicación de marcas y demás operaciones relati­
vas a dichas substancias,. y se podrá establecer la forma 
en que se ha de garantizar la observancia de dichas condi­
ciones.

Art. 38. Cuando la Confederación ordene poner marcas 
de clases a los efectos de! articulo 37 , o para la leche de 
mercado, -con el fin de sii inclusión en la lista de marcas, la 
imposición de éstas se determinará por decreto. Una oficina 
designada por el Ministro competente cuidará de la publicación 
de dichas marcas y de la liquidación de los asuntos que de ello 
resulten.

Art. 39. 1) Antes de dictar el Gobierno decretos, en
virtud de los artículos 37 y 38, deberá oírse a un Consejo de 
peritos nombrados por el Ministro competente.

2) Antes de dictar las autoridades regionales superiores 
disposiciones en virtud del artículo 37, deberán oír a los peri­
tos de los circuios económicos interesados.

Art. 40. Junto a tas marcas de la Confederación (articu­
lo 38) sólo podrán emplearse otras marcas para las mismas 
clases de mercancías, en forma tal que resalte en primer tér­
mino ia marca oficial.

Art. 41. I) Queda prohibido utilizar los envases, mar­
cas y demás detalles previstos en el artículo 37 para otras 
substancias alimenticias en forma tal que puedan confundirse 
con las clases establecidas en el articulo 37. Las substancias 
cuya presentación contravenga esta prohibición no podrán ser 
lanzadas al comercio,

2) Igual medida se aplicará a la leche de mercado.

(Continuará.)

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de abril de 1931, comparada con 
la de igual fecha del año anteriorr

CONCEPTOS
N 11 ni e r O 

de
bultos

A ñ o  1930  

Pesetas

A ñ o  1931

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS

A ñ o  1930  

Pesetas

A ñ o  1931  

Pesetas

38.251
43.882

4.629
3.498

13.733,40 
7.240,25 
1.401,50 
5.927 •

11.475,30
10.970,50
1,157,25
3.498

2,258,10
»

244,25
2.429

3.730/25
»
»

V e rd u ríu s.....................................................................................
P n tn tas ...........................  ......................... ................................
Cajas........................... ....................................................

TOTALES, , .......................... 90.260 28.302,15 27.101,05 1.201,10

MERCADO CEN TRA L DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida pqr derechos de locación en este Mercado en el mes de abril de 1931, comparada con la de igual 
fecha del año anterior:

A Ñ O 1 9  3 0 A Ñ O 1 9  3 1 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES Recaudación Recaudación A n o  103U A ñ o  193 1
Unidades — Unidades — — - ,

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves................................................ 99.140 4.957 85.390 4.269,50 687,50 »
Pavos...................................... .. 758 189,50 994 248,50 » 59

86 8,60 ■ 209 20,00 » 12,30
Conejos.......................................... B30 31,5G 349 17,45 14,05 »
Liebres........................................... » » » »
Perdices.......................................... » » » » >»
Pichones......................................... 1.241 62,05 1.193 59,65 ■ 2,40 »
Pescado, cajas.................... .... ■. 46.724 35.043 ■ 62.715 47.036,25 » n .  993,25
Huevos, Ídem........ ...................... 3.502 1.751 5.301 2.650,50 » 699,50

T o ta les ..................... 42.042,65 54.302,75 ’ »
1

12.260,10

r  i'

■

I
i ;
f'



Relación pvi clases del fabricado en las taUonas de cada distrito durante los dias que se exfiresalí

1) 1 S T  ií 1 '1' O S

(Jen tro................
Hospicio.............
Chamberí............
Biie iiHvisiH .........
Congreso......... .
Hospital.............
Inclusa.................
Latina..................
P a la c io ...............
I Iniversidad-----

7'otal

DIA 30

D9 ÍAmllU Da flat 

S IL O S

1,430 
12.000 
meod 
i8 3!0 
10 360 
B.470 

15 115 
20.170 
15.150

119 988

940 
10.800 
3.265 
3.950 
I Sto 
2.370 
t025 
3.091 
1.512 

24.500

56.293

De luja 

k il o s

1.410 
5000 
5 240 

i9.oró 
5 380 
4.390 
9.095 
4.132 
6.143 
9.380

62 170

DIA 1

Da fikutlli,

K ILO S

Da fiar

1.460 
12 400 
18.392 
18 650 
10.369 
8 33! 

15 395
20.na
14 610

119,832

345 
10.900 
3.154 
3.875 
1 838 
9.400 
4.015 
3.136 
1.534 

24,504

C6 301

De lu]a

HILOS

1 440 
5 140 
5 384 

18.700 
5 378 
4.275 
9.0SO 
4,100 
6.190 
9 387

62.074

DÍA 2

De fsnllli

KILOS

Se fiar

1 450 
12 430 
18.475 
18.770 
10 358 
8.375 

15.380 
90914 
14.750

120.402

960 
10 930 
3.297 
3.930 
1.839 
2.375 
3.995 
3.2.30 
1.500 

24.510

56 626

De lu ja

K ILO S

1.430 
S IfiO 
5.627 

18.800 
5 370 
4 .371 
:,090 
4 160 
6058 
9.400

62 46-2

\) I y T  H I 'r  O y

Centro . . . . . .
Hospicio.......
Chamberí___
Buenavista.. 
Congreso . . .
Hospital.......
Inclusa ---------
Lattila...........
Palacio.........
ünlversidad.

T o t a l

IHA 6 Día  4
1

DÍA ó DÍA 6

^9 fallitila De flor De lelo De fanilU Di flDt Ds lü].0 Da familia De flor De luj$ Db familia Di f lor De lujo

KII.OS Kit. os KILÜd KILOS KILOS KILOS ' KILOS HILOS KtLOS Kll.OS KJk.OS KiLOü

1.420 
12.440 
18.693 
19.000 
10.360 
8 400 

14 950 
20.337 
15.030 

*

930 
10 830 
3265 
4 000 
1.845 
9.4U9 
3.985 
3.440 
1.585 

24.506

1.420 
5 100 
5 492 

18.910 
5,372 
4.290 
2.08.1 
4 372 
73X10 
9.402

1 435 
12.440 
18 854 
18.910 
10.361 
8.4fi9 

14 935 
20 J6I 
14.920 

»

910 
10910 
3.629 
4000 
! 844 
2.408 
3.970 
3.162 
1 510 

21.509

1 403 
5.100 
5 453 

18 790 
5.378 
4.210 
2.065 
4.091 
6.085 
9,390

1.420 
12 lOÜ 
18.793 
18.900 
10 362 
8,408 

14.955 
20.142 
14,740

935 
10.800 
3 652 
3.990
1 840
2 400 
3,960 
.3.184 
1.493

21-501

1.400 
5,000 
5.697 

19 000 
5.372 
4 300 
2.050 
4 166 
6060 
9,367

1 425 
12.000 
18.740 
18 895 
10 365 
8.381 

14.920 
20 185 
14.991

920
10.500 
3 790 
3.995 
1.849 
2 370 
39SO 
3.091 
1.497

94.500

1.420 
5 400 
5.633 

19 000 
5 370 
4 290 
2.045 
4 188 
6.291 
9 386

120.630 56815 63.443 120 425 56.912 61.967 110S20 55.757 62 439 110.909 56.45.3 63 013

3P E 8 0  A  l > E K Í A « _ _ C O K , U Ñ K í S  A.SÍ

Relación de prefCíO.-s de venta durante los dias que se expresan

Kyi'KCIKS

Pescados
.Mfóiidigas. kilogramo...
.\itgiiilas, ídem..- .............
Angulas, idem...................
'Ktiin o bonito, ídem........
Bacalao (abadejo), ídem.
Besugo, ídem..................
Bocarte, ídem...................
Breca, ídem.......................
Calamares, ídem..............
Castañeta, ídem..............
Congrio, ídem.. ■ ........
(¿orvina, ídem...................
Dentón o dorada, ídem..
Gallos, ídem .....................
Lenguados, ídem............
Lubinas, ídem...................
Merliicilla, ídem.............
Merluza, Idem.................
Mero, ídem......................
Pajeles. ídem..................
Palometa, ídem...............
Paiiclioa, ídem.................
Pescadillu fina, idem. .. 
Pescadiila gorda, ídem.
Pez espada, idem........
Rape, ídem . . .  .........
Raya, ídem.................... ..
Rodaballo, ídem.............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem....
Salmonetes, ídem..........
Sanmartifio, ídem...........
Sardinas, idem...............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, ídem.................
Voladores, Idem.. . . . . .

l í ,  E  C  I  O s

níH. 30 Di» : UÍK 2 Df» a r>ítt i
_ — — f —

PeaetKS Pfísetiis Peseltib
i

)>
•

* 1 j»
2.50 2,5U 2,50 2,.50 2,50

Vi » » »

3,20 3 3 3 3
1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
2,40 2,30 2,30 2,10 2,10

' » » » »
1,60 1,40 1,40 1,40 1,40
4 4 ■ 4 3,80 3,60

3,; I » »

2,80 2,60 2,60 2,60 2,60
» » » » »
» » » »

2,40 ■ 2,20 2,40 ■ 2,20 2,20
10 10 9,50 9,50 9
5,50 5,50 5,50 5,50 5

» » »
3,.30 ■ 3,.50 3,80 3,80 3,30
5,50 4 • 4 4 4
3,50 3,50 3,Kl 3 3,50

’ 6 » »
» » . X - %

2,20 ■ 2,20 2,20 2,20 2,20
3 2,80 2,90 2,70 2,70

» » V . » »

2,80 2,80 3 3 3
» » ' » » »

4,50 4 4 4 4
r> - % » 'd

» >> * » »

4,80 4,60 4,S0 4,8Ü 4,60
í » » »

2,40 2,40 2,40 2,40 2,20
» » 9

9 8 10 9,50 9,50
> » 2 2

niix 5

2,50
»

3
1,90
2.40

»
1.40 
3,60

»
'2 ,eo

2.40 
9,so 
5

.i
3,30
4
3.50 

»
»

2,20
2,70

»
3

D
4

»
»

4.40
»

2,20
»

9.50 2

Dis 6

2.50 
»

3
1,90
2.40

1.40 
3,eo

»
2.40 

»
s

2.40 
9
4.50 

s
3
4
3.50 

»
»

2.50
2.50 

»
3

» ifi
» ■ - f

4,40 i t
»

2 : |

9,50 ' 
2

A yuntam ien to  de M adrid

K LUSAKU.OS



152 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

i"

1-

H .  E  o  I  o  S

BBPECINS VHv. 80 

Pesettiis

níK 1 

FüNetiut

DlfL 2 

PeHetâ í

Día 3 

Ptínebab

Día 1 Din 5 

PfiueLHb

Día 6

PosatiHK

Mariscos
Almejas, kilogramo......... » . » » . » » »
Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
A vi el ras, pieza................ h Ib ■ if *
Bígaroa, kilogramo........ a » » » .
Cangrejos de mar, pieza. » » í> » ■
Centollas, ídem............... » i» » »
Cigalas, kilogramo..........
Gandías, ídem...................

5 5 5 5 6 5 5
3,50 3,50 4,50 5 5 ' 5 5

Langosta, pieza................
Langosta cocida, ídem . ■

8 7 8 8 8 8 8
» » 9 'A » ■ü

Langostino crudo, kilo­
gramo . ............. .............. 9 9 9 8,50 8.50 12 11

Lubrigantes, ídem............. » » ñ »
Mejillón, ídem............... » »
Ostras de primera, docena »  . » » » . »
Ostras desegunda, ídem.. » a » » • »
Ostrasdetercera, Idem... T. » » r , K A t
Percebes, kilogramo.. . . ■í, A A

Quisquillas, ídem............. A ' » » »

Escabeches
Üe besugo, kilogramo ., 5 5 5 5 5 5 5
De bonito, ídem............... 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillus, ídem.. . . !} t A A A

Boquerones fritos. 100 g s . » » » A

Criadillas cordero, p a r .. » » »  *
/

M E leC A i:>0 I lE  EA  O i :  11A1 > A
Relación ae precios de uiticulos de consumo durante los días que se ejc/iresan

KSBKCliSS

Frutas

Acerolos, kilogroiito 
Alburicoques, ídem . 
Albaricoqiies de ia tiena,

ídem ..................... ....
Batatas, ídem .............
Camuesas, ídem........
Castañas, ídem...........
Cerezas, ídem.............
Chirimoyas, ídem-----
Granadas, ídem..........
Gr anados  de la t ie­

rra, ídesn.......................
Higos, ídem.....................
Higos chambos, Idem,..
Kaqais, ídem....................
Limones, sera .................
Mandarínas, c a ja ...........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

Idem.........................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas mígiielas, ídem 
Manzanas reineta, fdtrii. 
Manzanas de la tierra, id.
Melocotones, ídem........
Melocotones de la tierra,

Idem-----..................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem.................
Naranjas, ciento...............
Naranjas de Orilmela, id. 
Naranjas del grano de

oro, ídem............ .̂
Naranjas cadeneras, ídem 
Nísperos, kilogramo.

E E .  E  C  I  O S

D i t ,  90 D í a  1 D í a  2 U iH  8 r>íiL 4 D í a  5 D í a  6i

P e A B L a ü P e t i e t a a P e s e t a s P e s e t a s P e í i e l a e P f iB e tH f f P e n e b K t .

> » »

» 4 « , 2 , 5 0 2  a  2 , 5 0 1 , 2 5  a  2

» » » fí
» » » y>

» » B * » »
» A a

» 3 , 5 0 A. 2 , 5 0  a  3 , 5 0 2  a  3 , 5 0 1 , 5 0  a  2 , 5 0
» J) X J5 » »

A . i » )> A

» » T, » A

i » >
» » •

» » » A

2 0  a  3 0 2 0  a  3 0 . » 2 0  a  3 0 2 0  a  3 0 2 0  a  3 5
» y> A »

’í> S> » »
0 , 4 0  a  3 » 0 , 3 5  a  2 , 5 0 » 0 , 5 0  a  2 , 5 0 0 , 5 0  a  2 , 5 0 0 , 5 0  a  2 , 5 0

' » 9 »
» » « 5> »

1 a  3 , 5 0 A 1 ,2 5  a  3 , 5 0 1 ,4 0  a  3 , 5 0 1 , 5 0  a  3 , 5 0 1 , 4 0  a  3
1) 3> » 4 ;i> » »

0 , 3 5  a  2 » 0 , 3 0  a  1 ,8 0 0 , 4 0  a  2 0 , 4 0  a  2 0 , 4 0  a  2
» A » » »

y> » » » »
» » »  •

» » y » » y
;» n » 9»

» * » 7) ‘ » »
4  a  1 2 » 4  a  1 2 •» 4  a  1 2 3  a  1 2 3  a  1 2
4 , 5 0  a  2 4 » 4  a  2 2 4  a  2 2 4  a  2 0 4  a  2 4

5  a  1 0 5  a  1 0 5  a  1 0 5  a  1 0 5  a  1 0
» » » . »

» 9 * »

A /u n ta m ie n to  de M adrid
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KBHKCUÍ1S

. Bi :b  c  X O

J>ía BO

PáJiettiM

llírt 1 1 Ma 

Pewet

a

au

UÍH 3 

PaHotan

día 4

P eatílaM

l> ÍA  ñ Día 6

Peras, kilogramo............. » » » » • »
Peras de Australia, ídem. 3 » 2,50 a 3 " » 2,50 a 3 2 a 2,50 2 a 2,50
Peras de Don Guindo, id. » »
Peras de Roma, Idem . . » » »
Peros Mingán, ídem........ » » » »
Plátanos, huacal............... » »
Uvas de Almería, barril.. 25 a 65 » 25 a 65 » 25 a 65 25 a 65 25 a 65
Uvas de la tierra, kilo-

gramo............................... '5 » » J?
Uvas de Chelva, ídem... » »
Uvas de Jijona, ídem___ '6 » » » » L » A

Verduras m

Acelgas, manojo............... 0,30 a 0,45 'Ì 0.40 a 0,55 » 0,40 a 0,55 0,50 0,30 a 0.50
Ajos, kilogramo............... 0,45 s 0,70 » 0,50 2 0,65 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,,55
Alcachofas de la tierra.

docena.............................. 0,50 0 1,75 » 0,40 a 2 s 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
Apio, manojo..................... » » » » A
Berenjenas, docena......... » » ' » » » »
Calabacines, docena........ 1,75 a 2 » 1,60 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50
Cardillos, kilogramo . . . . » » » » >í 9
Cardos, ídem............... .. » 'à Í> 'fi
Cebollas, ídem.......... .. » » 4 » 0,80 a 0,90 0,75 a 0,90 0,30 a 0,70
Cebollas nuevas, cuatro

manojos..................... ..
Cebolletas, ídem............. 0,65 a 0,70 » 0,55 a 0,70 A 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,65 a 0,75
Coliflor, docena................ V)

Escarola, ídem.................. )¡> » » »
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................... 0,65 a 0,80 « 0,60 a 0,80 Î 0,60 a 0,80 0,50 a 0,90 0,60 a 0,80
Espárragos trigueros, id. » » » IB A

Espárragos pericos, ídem 0,90 a 2.25 » 1 a 2,50 » 1 a 2,25 1 - a 2,25 1 a 2,50
Espinacas, ídem . . . . . .  . 0,30 a 0,40 » 0,40 a 0,50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45
Guisantes de la tierra, Iti-

logratrio........................... » p ■ , » » ’

Guisantes de Levan le, id. 0,45 a 0,80 IÔ 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0.45 0.20'a 0,50
Habas, ídem..................... 0,25 a 0,40 0,15 a 0,35 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Judias, ídem.......... 0,80 a 1 » 0,85 a 1 S 0,70 a 0,80 0,70 a 1,50 0,55 a 1,50
Lechugas, docena............. 0,50 a 1,75 » 0,50 a 1,50 » 0,40 a 1,25 0,4U a 1,00 0,30 a 1,25
Lecliugas de Levante, id. » »

Lombardas, ídem............... »

Nabos, kilogramo........... » » íl A

Patatas blancas, ídem___ » Ù » »

Patatas holandesas, ídem 0,28 a 0,32 » 0,25 a 0,33 w 0,25 a 0,30 J),25 a 0.30 0,25 a 0,30
Patatas nuevas, idem . . . 0,38 a 0,40 ' » 0.40 X 0,4C a 0,42 0,41 0,41 a 0,42
Pepinos, ídem................ 0,80 » 0,90 Jt 0,80 0,70 a 0,75 0,75
Pimientos verdes, ciento. 2,50 a 10 » 2,50 a 10 » 2,50 a 10 4 a 10 3,50 a 10
Remolacha, inanoio......... 0,80 a 1,25 A 0,75 a 1,25 % 0,70 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1
Repollo de Levente, kilo-

gram o................. .. 4 a 9 3,50 a 9 » 4 a 10 3,50 a 8 3,50 a 8 ■
Repollo de Levante, do-

cena........................ » Xi t 1 » A »

Repolio de la tierra, idem » » » » A

Repollo francés, ídem. . . » ’ ^ S » » » »

Tomates de Canarias, ki- *
logramo........................... 0,45 a 0,70 » 0,45 a 0,70 í

Tomates déla tierra, ídem » » y » » »

Tomates de Levante, fd.. 0,65 a 0,80 » 0,70 a 0,90 , 0,90 a 1 0,90 a 1 0,80 a 1
Zanaiiorias, iminojo........ 0,50 a 1 0,50 a 1,35 0,50 a 1,30 0,50 a 1,30 0,50 a 1.25

M K K O A D O  CMPÍTK.AL O t: I»H:«OA1>OS, A V K -, H Ü K V O S  Y  C A ZA

Rekïciôn de precios de uenra durante ¡os dtas que se expresan

B  C  I  O s

KaPKUJKS Uiii 80 Din l Dia 2 Día 8 IM a 4 D i r 5 D L a 6

PdUtiL4..>s PeuetAh PesetAb PâHGtHU PeaebA»

Aves .

Capones, uno................... » * A » » » »
Gallinas, una..................... 6,50 a 9 » 6,50 a 9 » 6,50 a 9 6, 50 a 9 6,50 a 9
Patos, uno.......................... 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6,50 a 9 5,50 a 9 6,50 a 9
Pavos, ídem............ ; . . . . 18 a 25 » 18 a 25 * 18 a 25 18 a 25 IS a 25
Poli ancos, ídem................. 7 a S » 7 a 8 » 7 a 8 7 a 8 7 B 8
Pollos, ídem.......... .. 5 a 7 » 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7

A yuntam ien to  de M adrid
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.R, ei c X O s

KKFBOIKS ]>fH 30 [ i i n  1 i tÍH ‘2 Mh 3 UiH 4 IHü 5 1 Hii 6

HeoolKb i' saul.n. Kb

Caza
Ĉ’otiejow de primera, par . ■ü) » » »
Conejos de segunda, tdeiii » íf »
Conejos de tercera, idem. » X
Conejos de cuarta, idem . i . X * 10 3) » i.
Liebres, una....................... » 50 X J) »
Perdices, par................... » » » 10 »
Pichones, ídem........ .. h s ■■ X -

Huevos
C 11 u 1 e n l 0 ) * •

De Aleífiania. ................... r ' » >í w 14,60 a 15 . 14,50 a 15,50 14 a 15,50
De Castiiia....................... 16,50 a 18,50 16 a 18 yf 16,50 a 18,50 16 a 17,50 16 a 17,5ü
De Egipto........................... 12,50 a 13,50 » 12 a 13 s 12 a 13 12 a 13 12 a 13
De Francia......................... 18 a 18,50 KJ 17 a 18 i) 17 a 17„50 17 a 17,50 17 a 17,50
De Galicia........................ 15,50 í. 16,50 » 15 a 16 14,50 a 15,50 14,50 a 1.5,50 14,50 a 15,50
De Marruecos ................. 14,50 a 16 14,50 r, 14,50 a 15 14,50 a 15 14,50 a 15
L)e Murcia.......................... 18,50 a 19 » 18 50 18 18 18
De Polonia......................... » » 15 50 » y>
De Turquía......................... 15,50 a 17 » 14,50 i 14,5ú a 16 14,50 B 16 14,50 a 16

Pescados
Almejas, Uilogrmiiii.... . 1,50 a 1,75 » 1,25 a 2,75 1,25 a 3 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1.25 a 2,5u
Anchoas, Idem................... » y> »
Anguilas, ídem.................. I a 1,75 » » » ' 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Angulas, ídem................... » 5>
Bacalao, ídem................... » » » » * » »
Besugos, ídem,................. 1 a 1,80 1 a 1,75 [ a 1,90 1,25 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50
Bonito, ídem..................... ' X' 3> 1» j>
Boquerones, ídem.. . 0,50 a 0,80 y> 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0.50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,60
Brecas, ídem..................... 0,80 a !,25 » 0,80 a 1,10 0,80 a 1.2,5 0,80 a 1,25 0,80 a 1,10 0,45.a 1,10
Calamares, idem .......... 2 a 3,50 r 2 a 3,25 2 a 3,50 2 a 3,50 2,3U a 4 2,.50 H 4
Caracoles, ídem................ 0,50 a 0,70 A 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 U,50 a 0,60
Cigalas, ídem..................... i ,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,25 a 4 1.25 a 4 1,25 a 4 1 a 5
Congrio, fdeíii................... 1,25 a 2 1,25 H 2,25 1,25 a 2,50 1 ,.50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2
Corvina, Idem................... 1,50 B 2 » 2 a 2,50 i,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 •%
Chicharro Idem.............. 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60
Chirlas, ídem.................. . 0,50 a 0,HÜ 0,50 a 0,90 0.60 a 1 0 40 a 0,80 0,60 a 0,70 0,50 a 1
Dentones, ídem.............. .. 1,25 a 2,75 » 1,25 a 3 1 a 2 1,25 a 3 1,75 a 3 . l a 2,50
Doradas, ídem................... » » » »
Gallinas, ídem........ .......... • Jv » x
Gallos, Idem . ................. 1 a 1,75 1 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2,25 1,25 a 2,25 I a 2
Gambas, íd e m ,............... 2 a 3,50 2 a 3,£0 1.50 a 4 1,50 a 4 1, f0a 4 1,50 a 4
Gato, Idem......................... 0,60 a C,90 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,80 a I 0,80 a 1 0,80 a i
Japuta, ídem.. .......... 1 a 1,25 » 0,90 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,9U a 1,25
Lacha, ídem....................... . » 9
Laugoslti, una. . .. . . 6 a 9 » 6 a 9 7 a 9 7 a 10 5 a 10 5 a 10
Langostinos, kilogramo,. 7 a 9 7 a 9 7 a 10 6 a 10 6 a 9 6 a 10
Lenguados, ídem.,.......... 2,50 a 7 2,50 a 7 2,,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a r 3 a 6
Lubina, ídem..................... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2,25 a 3,75 2 a 4
Marrajo, ídem................... 1 a 1,50 y> 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1.50
Mejillones, ídem.......... .. » » » X y>
Meiva, ídem....................... ■í) » X » »
Merluza, ídem............. . 2,25 a 3,25 50 2 a 3,40 2,25 a 3,25 2 a 3,50 2,25 a 3,75 2,25 a 3,25
Mero, ídem................... . . 2,25 a 3,50 S 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 3,75 2,50 a 3,50
Ostras, ídem..................... yy M ,1» » »
Pajeles, ídem..................... L25 a 1,75 6 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 \ ,2,5 a 1,75 1 a 2
Panchos, ídem., . ........ » » • » 10 »
Parrocha, ídem . . .  ___ 0,80 a 1 0,60 a 0,70 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,80
Peces, ídem....................... 7> » » y> yf
Percebes, ídem................. 1 a 1,50 1 3 1,73 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75
Pescadillas, ídem............. 0,80 a 1,50 ¡f 0,80 a 1,50 \ a 1,75 1 8 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50
Pez espada, ídem .............. » » » ’ » »

Platusas, ídem................... 2,50 a 3,50 y> 3 0 4 2,50 a 3,50 2,50 a 5 2,50 a 3,50 2 a 3,50
Quisquillas, Idem.......... ... 1 a 3 » ] 3 3 1 a 3 1 a .3,50 1 a 2 1 a 3
Rape, idem......................... 1,25 a 2 1,25 a 1,75 t ,25 a 1,75 1 a 2 1,25 a 1,25 a 1,75
Raya, ídem....................... 2 M » A

Rodaballos, ídem............. 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 3 a 5 2,75 a 4.50 2,50 a 4
Salmón, ídem..................... 6 a 14 » 7 a 12 7 a 11 7 a 11 6 a 10 7 a 11
Salmonetes, ídem. . . . . . . 2 a 4 » » 2 a 4 2 a 4 2,5U a 4 2 a 4
Sardinas, ídem.................. 1 a 1,40 0,70 a 1 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a i,ro 0,80 a 1,25
Truchas, ídem...............  . 6 a 7 6 a 7 5 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 6
Voladores, ídem............... 0,80 a 0,90 » 0,80 a 1 0,70 a 0,80 0.80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1

Escabeches
C B ir r I l )

De besugo....................... 60 a 125 » 65 a 125 75 a Í25 50 a 125 50 a 125 60 a 125
De bonito........................... . » » »

De pescadilla..................... 40 a 60 60 a 70 40 a 60 50 a 60 40 a 60 40 , a 60
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Relación de precios de cenia duranle los dias que se expresan

B '  PECI KS

Aceite, litro 
Aceitunas, Idlogratno. ,
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal ni . , . .  •
Alcoliol, litro.................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, kilogramo----
Bacalao, ídem..........  -
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
V^egetal, dos Idem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem.:........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ideai 
Idem segunda, idem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas;
Chorizos, ídem . . . .

- Jamón, ídem............
l'odno, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem..............

' Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, ídem.............
Maíz, ídem........ ..........
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal lu..................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judias, ídem.....................
Leche, litro.......................

Leña, quintal m .. 
Maíz, kilogramo.

Pan:

Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem..

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gray ère, ídem.. 
Manchego, ídem..  
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem.........................
Salvados, quinta! m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal ni.............
Vinos:

Blancos, ¡Uro.............
Tintos, íd e m ............

Vinagre, ídem.................

:e Tt B C  I 3  S

Dili 30 \nií . Í)]H 2 Mili 3 híH i Di K 3 1 Di« 6

PQAutKS PüB6ba8i PfiíiOtti» PenotHft Pesetas

1,80 a 2,50 í,S0 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2.50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,50
1 n 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
1.75 a 4 1.75 a 4 1.75'a 4 1.7.5 u 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 H 4

19 a 24 !9 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 !9 a 24
1,60 a 4 1.60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1.60 a 4 1,60 a 4 1.60 a 4

36 a 41 36 a 41 36 a 41 36 a 41 36 a 41 36 B 41 36 a 41
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 H 1,40 C.70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a .15 30 a 35 30 a 35 .30 a 3.5 3i) a 3.5 30 a 35 30 a 35
t .60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 3 4,75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5
4 80 n 5,80 4,80 a 5,.80 4,80 a g.so 4,80 a 5,.80 4,80 H 5,80 4,80 a .5,80 4,80 a 5,80
0,,50 a 0,.55 0,.50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2..50 a 3,80 2.50 a 3,80 2,50 a 3,80 2 .5 ' a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2.50 a 3,80
1,75 a 5,40 í,75 a 5,40 1,75 a .5,40 1,75 a .5,40 1,75 E 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 ,3 H 8 3 a 8 3 a 8
4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4.80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 M !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 1.3 6 a 13 6 a 13
7 a ¡7 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,40 3 a 3.40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40

39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 8 46 39 a 46 39 a 46
37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45

1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 H 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20

0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,49 a 0,63 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 B 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,,50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,63 H 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,60 a 3,40 1,60 a 3,40 1,60a 3,40 1,60 a 3,40 1,60 a 3,40 1,60 a 3,40 1,60 a 3,40
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
’ a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2
0,60 B O.SÜ 0,80 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 0 1,40 0,90 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0.00 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 . 15 15 15
0,45 a 0,85 0,45 a 0,65 0,45 a 0,63 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

. Ü.a5 0,65 0,65 0,65 0,&5 0,65 • 0,65
0,33 0.,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 Ü,1Ü
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 n,12 0,12 0,12

1 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a i ! 6 a n 6 a 11
1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 B 2 1 a 2 1 a 2
0,6.5 a 0,80 0,65 a 0,80 0.65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

. 0,25 a 0,90 0,25 fl 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 0 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a S 7 a S 7 a 8 ■ 7 a 8
S B 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10
4 a 8 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 s 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 n  a 12 II a 12 11 a 12 n  a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 •0,15 a 0.20 0, ¡5 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4' 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a í 0,25 ñ 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

53 a 65 53 B 65 53 a 65 53 a 65 53 a 65 53 a 66 53 a 65

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a O.ffii 0,40 a 0,65

, : í
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
. -t=í. üii a  B K  r  4L <3  O* R , ^ JVC O  s

Vhchs t enie^rns I.Hiüires 1 Leclicitcs Cerdos VhC¿)8 Terneras Lüriyres LecliHles Cerdos

3i)
1

241 51 3.121 ' » . 55.130,9 3.188,7 92 965.9 k
2
3

4Ù 86 6.466 í » 15B 10 6 ,8’o8,e 4,941 47 488,4
>
» 15.747,8

\ 293 78 3.637 1 123 65.186 4,549,9 26.044,4 » 13.241,25 yu > 10 3.914 í » 49.487,2 632,5 22.859,3 4,06 2i2 18 9.807 1 * 93 47.579,2 1,007,9 21.896,5 10.574,8

1,389 2-13 19.335 1 371 394.184,9 14.290 141.254,5 4,9 39,563,8

Derechos deoen^ados

DÍAS
SíiMgrifis • Quem«' 

fiero ne îileMn Locación Mondon-
fifuerífl

T r a n s ■ 
portes- Cántaras

Secadero 
de pieles 
y eneros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 p or 100 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

G EN BR A l.

P eset's Pesetas 'e se ta s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesétHs Pesetas Pesetas Pesetas

30
!
2
3
4
5
6

180

12

1

30,50
»
1

1*5

4.283,85

9.4M,10

6.093,711
3.891.20
4.345.20

283,15

412.30 
314,45 
327,05
281.30 
378,35

3,094,65

6.071,10

3 7¿l,25 
2.029 10 
3.288,95

3.138,35

6.245,50
891

4.330,95 
2.873,00 
9 766,50

816,10 
815.10 
528,95 
829,40 

• 818,95 
621,15 
676,50

218,70 35,79

51,40

257

192,90 
22 50 
81

*.

k

330,91 
93 84 

, 473,26 
78,62 

291,72 
218,23 
232,10

12.18941 
908,94 

23.508,71 
2.370,89 

15 459,52 
'.0.767,38 
11,795,20

192 47,50 28.034,1'5 1.996«) 19 144,05 20.248,80 5.104,15 218,70 35,72 □38,80 • 1.716,68 77.100.05

Nútitíio y peso de las lernems objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, segiin
procedencia, durante los días que se expresan ■ "

D ÍA S

X J  m : i3  3R. O I *  ü  O  a  13 B r r  O  X ^ T* Eí. E  O  I  O  í3

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

3Ü
1

361 16.967,8 4,13 a 4,78 3,35 a 4,32 3,26 B 3,69 3,35 a 4,22
2
3

714 36.346,3 4,26 a 4,78 3,48 a 4,29 3,04 a 3 83 3,48 a 4,22
4
5
6

476
384
284

22..183,4 
17 489,4 
13.560,8

4,26 a 4,78 
4.48 a 4,72 
4.13 a 4,78

3.48 á 4,92
3.48 a 4.21
3.48 a 4,22

3.04 a 3,83 
3,01 a 3,.56
3.04 a 3,56

3,40 a 3,78 
3,26 a 3,78

3.48 a 4.22 
3 48 a 4,22
3.48 a 4,22

2.229 106.747,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdlas

C L A S E D E  G A N A D O
Dia 30 Día I Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 Dia 6

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3.26 a 3,48 
3,48
3.39 a 3,67 
3,17 a 3,39
3.40 a 3,50

3.17 a 3,48
3.48
3.48 a 3,74
3.17 ■ 
3,40 a 3,50

3,17 a 3,48
3.48
3.48 a 3,69 

3,28 a 3,50

3,35 a 3,48 
3,48
3,56 a 3,65 
3,02 a 3,22 
3,28 a 3,50

3,17 a 3,56 
3,43 a 3,56 
,t,43 a 3.65 
3 a 3.43 
3,28 a 3,50

Vacuno m ayor. ) Cebones......................
■' ¡ T o ro s...........................

( B u e y e s ............. .........

»
»
k

k
»
1

Lanar,. «........« -. * >

[ Cabras.........................
Castellanos...............

L Andaluces...................

l>
*
>

>
k
*

2.70 a 2,90

1,85 a’ 2,06 
»

■
2,75 ’

1,85 a 1,95 
• *

>
k

k

2,75 a’ 2,80 

1,85'a '1,95C erdio............... ..  ' Murcianos................... 1 *

f Vitoriafios . . . k 9 >
»

k

■ ' 1= :r  O  icit 73 i : > I O S  D T A I t l O S

3,55
3,45

3,55
3,34
2,05

3,58
3,31

3,54iJjüáx'

Cerdio .................................................................. * 3,31
------------------ . . . . . -  -,— ^

k
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